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Cámara de! Senado 
DECIMO PRIMERA SESION 

D!! LA CAMJl.RA DEL SENADO 
(Ooocluye) 

premisos que firme Nicaragua. Me paree~ 
que a esta gente debieran obligarla a tener 
una cantidad d~tern1inacla, una e;,recie d·~ 
fianz:a en los bancos o en ak1una insl'irución 
de Nicaragua, para respond;r por \-Qs c,-)"> 
tratos que firma; el nicaragüense. por .e-jc111-
plo, vc:nde1 y:cLg¡rrdo el: precLO' :o•JlJE~ ;;;e di(e: 

1-:iueno, yo no voy a cumpl!r y entonces vie
~1e la acción civil, pero porque tiene su al" 
godón aquí y sus bienes en Nicaragua. Pero 
si mañana nos encontramos a la inversa y el 
algodón se compra de futuro a ochenta dó
;z,:es y de repente el interrnediario ve que 
esté a cincucn¡·a, y dice: No cumplo, no lo 
terno, no nv-o conviene, que acción hay con
tra esa gente? Si aquí sólo vienen con el 
tr;_;jc c¡ue and;.:i:1 puesto y el escritorio que 
cornprarcn, Ui'.J mesita y un pape! mem· 
b:-etado. Yo creo que debe de haber más 
respons¿ibiliclad de parte del Gobierno, de 
exig!rles a los que se dediquen a! negocio 
del Z":)god:.Sn, al con1prarlo, que tengan a!go 
que; g2rantice al vendedor nicaragüense. 
Ahc1ea, cuando baja el precio, ellos lo ba~ 
jan, -como estoy oyendo aquí a uno de los 
Senadores-, a través de los castigos; aducien
do la celidad, o cualquier cosa, el asunto 
es que e!!os de cualqu¡er manera hacen lle
g3r e! a!godón al precio que les conviene 
para r·o perder. Todo eso hay que investi
garlo y estudiarlo, en beneficio del produc-
1·or nicaragüense. Por eso es que yo me 
proncncio totalmente de acuerdo con la mo
c!ón. 

lnlervino nuevamente el honorable Sena
dor Don Humberto Chamorro Chamorro, ma
nifestando deseaba hacer una aclaración so
bre !a inquietud expuesta por el honorable 
Senador Granera Padilla, acerca de los pre
cios. Se ha vendido algodón en Nicaragua, 
a cincuenticuatro, cincuenta y seis y cincuen. 
ta y ocho dólares; cuando subió, logramos 
?ilg1_1nos vender una pequeña cantidad en
tre sesenta, sesenticinco, setenticinco y se
tentiocho dólares, y unos pocos a ochenta~ 
porque el precio !ocal estuvo durante algu
nos días a ochenta. Existe precío interna
c!onul, de acu.;;rdo con los cables, de ochen
ta y oclientidós dólares, co1no él muy bien 
dice, y ahí es donde está "la n1adre del 
cordero", y dchUe yo pido que esta Comisión 
de la cual pido yo desde ahora que se me 
nombre miembro, por tener conocimiento 
del problema, y capacidad para ayudar por 
ra larga experiericia de mi vida. C-reo yo 
que esta Co1nisión debe investigar, coma di
jo e) honorable Senador Granera Padilla, 
no sC\!c11Y1~11tc el por qué no hay con1prad-o~ 
res !cculcs cuando hay precio internacio11a!; 
-sino tanibién~ e! por qué en· El Safvadeir .. ::ie 
ettá :venttien~o· co.ntlnüamente -y hay un_a "(e'r~ 
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daderu representación del gre111io algodone
ro; por qué el INCEI, una institución hecha 
para eso, no actúa, porque el INCEI a lo 
que se ha limitado ha sído a comprar sor
go y maíz, y a ganars·e un córdoba, dos o 
lo que sea, para servir de interm·ediario; y 
por qué nuestros Cónsules no son Cónsules 
vendedores, que es lo que necesita este país; 
que nosotros tengamos agentes vendedores, 
que todos y cada uno de nosotros seamos 
los que representemos a! país para que nues
tros productos sean vendidos a buen pre
cio. Y esos Señores Senadores, insisto que 
es una ob!igacíón primordial, porque como 
dije yo, la siembra del algodón es el pilar 
más fuerte de la economía nacional, y eso 
todos ustedes Jo saben. 

Hizo uso de la palabra el Honorable Doc
tor J. David Zamora Pastora, expresando que 
la preocupación subyacente en la moción que 
ahora les ocuapaba, es realmente legítima; 
y este Senado, así corno !o ha hecho en otras 
oportunidades, debe tomar carta en el asun
to. Ampliando un poco las intervencíones 
anteriores, agregó, yo anotaría como suge~ 
rencia algunos puntos que me parecen de 
espec¡aJ interés, y sería, en primer Jugar, la 
determinación de que si en determinado 
momento cuando dentro del país !as entida
des compradoras, los diversos compradores 
usan la socorrida frase de "no tenemos pre. 
cio", se averlgue si realn1entc en el exterior 
se ha producido une:; congelación de las com
pras, o es sin1plernente vna n1aniobra de 
carácter !ocal para obtener !a co1npra del 
producto a precios sensibien1ente inferíores 
de fos que privan en e! n1ercado internacio
nal. A este respecto, es bueno también a 
guisa ilustrativa, hacer una diferencia entre 
el precio de los artículos exportables, prin
cipalmente e! café y algodón, para entrega 
inmediata y para entrega futura. General
n1ente, por eje1Ytplo en el café que es lo 
que conozco un poquito 1Ytás, se habla de 
que e! café está a 158, 156 dóla1·es; eso se 
refiere al precio en Nueva York, o sea ya 
puesto en los muelles, listo para ser retira
do por cualquier comprador; to que signi
fica que es un proceso todavía rnás allá de! 
proceso CIF que es el costo, el seguro y el 
flete. Por otra parte, como segunda suge
rencia, n1e periYtitiría yo indicar la posibili
dad ya anunciada por el honorable Senador 
que me precedió en el uso de la palabra, 
de que alguna entidad del Estado, y concre
tamente el tnsti1 uto de Comercio Exterior e 
Interior, el INCFJ, ¡ludiera en detern1inado 
caso, de acuerdo r:.._:n las finalidades gene
rales y fu!'1dame.r1talcc, consignadas en su 
Ley creadora, entrar en las operac¡ones de 
compra de los productos exportables, prin
cipa!n1ente el rtlgodón y r·~I cílfr-', preci:;qffH:n· 
te para 1·c~.p¡l¿¡r C5\0S rrC"CÍO'.O, úll B5lf' CBS0 
en beneficio de los productores nacionales, y 
evitar que estos productores caigan en las 
garras de los n1anipuladores de precios, so
bre todo aquí, a nivel local. Y oo tercer 
!uga~. d0 .:.:.ce.~ .. -1.c tarnbié:-i ce•; L·~a inquie
tud qüe ¡zi se ha_ hecho. patente et1· las in:-

tervenciones anteriore5, podría esta Con1isión 
a través de! desarrollo de sus operaciones, 
aventurar con una especie de anteproyecto, 
en lo relativo a las regulaciones a que de
berían estar sometidas las personas natura
les o jurídicas que operan en e: país como 
compradoras de productos exportables, pa
ra evítar, como decía e! honorable Senador 
Granera PadHla, el peligro de que con so
lamente un escritorio, una oficina regular
mente montada, hagan caer tal vez a per
sonas incautas que llegan a hacer sus con
tratos y quizás cuando no ~e convicn2 al 
comprador el cumpl1rniento de estos CfY> 

tratos, dejarlos, como dicen, en la estaca
da, sín ninguna seguridad, sin ninguna ga
rantía para el vendedor nacional, que es 
en su mayor parte ef productor. fo.si es que 
me permito ya desde ahora, fuera de ester 
completamente de acuerdo con la rnoción, 
dejar anotadas estas tres inquietudes, e~t.1:1 
tres sugerencias, para que sean estudiadas 
por la Comisión que la honorable Dirccti-.,'a 
nombre al efecto. 

El honorable Señor Presidente c!ec!aró su
ficientemente discutido el asunto y conced¡ú 
la palabra a! honorable Senador Don Ra,_';' 
Arana Montalván. 

Dijo el honorable Senador Ron Raú! Arana 
Montalván, que él e~toba completamente de 
acuerdo con la n1oción deJ ho11orab/e Se~ 
nado:- Chan1orro, las pal.:ibras dichas por el 
honorable Senador G1·anera Padilla y por el 
honorable Senador Za1ncra. J\dernás, hey 
a!go rnás que ya ha pasado, (:wando yo 
era algodonero, vendí algodón y ck:sp0é-:. c::-
que bajó el precio, entonces tienen los com
pradores una defensa, y sobre eso se han 
manifestado los oradores que rne precedie
ron en la palabra: el castigo. Hoy castigos 
hasta de doce dó!Jrcs, y entonce:; C]Ué re
sulta? que hay ahorita una d!spo:;ici~')\ r::.ara 
que el algodonero curnp!a, pero no hDy u;_1·a 

para que los compradores lo h0~¿1ri. ~~n:on~ 
ces debía de someterse, en el c<.:so e;.,:: dis
cusión de la clasificación, a un arbitruje de 
los técnicos en clasificación, e! técnico del 
Gobierno y el técnico de !os se;lorss co1Yt
pradores; pero no es asunto de andar d·1-
ciendo simplemente que deteri11inad2 paca 
esta castigada en diez dólares y :a ctra no. 
Otra cosa que es 1nuy impo;-tanti:- y c:1 1'1 
que ya de una vez dE'beríarnos n<;::;otrcs in
tervenir, es en que se {orrne, si los prcrluc
tores no ha tenido la fapacidud poi- ".""I es
píritu individualista riue hay en lo::; pciscs 
sub~desr..irro!lados, -la d~sconfia~iza n1utua-, 
una institvciót"l; darle poderes a esa o-ficina 
que se lian1u lnstiuto ciel f\igodón, para que 
cree un Oepartan1ento de Venta;;, u íin el~ 
que el ::ilqotión r:l<isific?tclo se vrnrlri por 11\C

dio r.le ell.1, no obligoto1·iarnenl8; ,.¡ (¡u<::: qui';· 
ra venderlo libremente, que lo venda, pero 
el que quiera rnejorar, que lo venda ahí. 
Los sa\vadorefios, por ejemplo, venden el 
algodón con cinco y seis ciólurcs rnós q11c 
:iosotros; por qué.? .Por una ;.;:i,:.ór. ITJ'..!":, '.:i<2n
c!!!a; p:::q'.:e h~r; ::.ina fábrica que está en ·.:1 
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Y d~sde ahora también hago formal adver
tencia, y le ruego al Señor Presidente de k1 
C<lrnara del Senado que me oigan bic;n, po(
quo Jo estoy diciendo en a!tas y ciaras vo
ces, que no me mueve ningún interés per
sonal, que si por cualquier circunstancia, 
de esos milagros que suceden, se conven
cieran los Señores Senadores y el S2ñor 
Presidente de que yo tengo la razón, de 
antemano digo que no es mi no1nbre el que 
va a estar en juego para la posición que yo 
estoy pretendiendo que tenga mi Partido. 
Se ha nombrado una Comisión, según en
tiendo, y no tengo ningún conocimiento ofi
cial sino extra-Cámara, de cinco Diputados 
de la mayor(a, de lo que Uaman la n-;ayc
ría, y un Diputado de lo que Jla1r1an !a mi
noría, y en e! Senado la misn1a cosa. Invoco 
el Articulo 340 de la Constitución, el cual 
dice que tendrá un miembro el Partido qve 
qcupó el segundo lugar, en cualquiera de 
las misio:1es plurales, y quisiera leerlo para 
que todos nos refresquemos la rnernoria y 
para que vean dónde está "la madre del 
cordero"; yo sé dónde está, pero quisiera 
que todos nos ilustráramos. Dice aquí "Di
cho Partido tendrá también un miernbro en 
todas las delegaciones para organisrnos o 
conferencias internacionales de cualquier ín
dole y en toda clase de misiones plurales". 
Pero el 147 de la Constitución dice c;:.:c 
"Corresponde a! Congreso en Cámara sepa· 
radas", además de otras atribucíones- la de 
"nombfar l21s Con1isiones Especiales, de acuer
dÓ con los reg!arnentcs respectivos'·; y en 
esos reglamentos dice clararnente que se de
berá guardar la proporcionalidad. De n1a
nera Sef'iorcs, que si están nombrando una 
Comisión para un acto al cual ha sido in
vitada esta Cámara, no nos pueden a no
sotros minitn\zar, no pueden decir que de
ben ir cinco Senado¡es de un lado y· uno 
del otro lado, debe guardarse !a propor
cionalídad; yo no creo que se llegue al pru
rito de n1lnimlzarnos, a ignorat· los valoO'es 
qüe nosotros tenemos como el Doctor Ycaza 
Tigerino, como Don Carlos José Solórzano, 
que yo sé que estará por esos lados, corno 
Ron Raúl Arana Montalván, corno Don Mi
guel Gón1ez Argüello, co1no el Senador Mar
tínez Urtecho; Mendieta Herdocia; etc., y fue- · 
ra Charncrro, no estoy hablando de mí; ya 
dije de antemano que no me inc!uiría en 
eso. De manera que yo hago la pregunta 
de por qué, si se trata de llevar la represen
tación de Nicaragua, van a ser cinco Seño
res de ese lado y solam·ente uno de este 
lado; cuando la misma Constitución, cuan
do las mismas Comisiones que se nornbran 
contínuamente aquí nos indícan de que si 
nombran cinco tres son de ese lado y dos 
de este lado; por qué en este caso, porque 
no hay dinero? Yo doy e! dinero para que 
vaya un compañero mío, si es nécesario, 
pero que no nos vean mezquinos y chiquitos 

-en otros lugares. Yo quiero y pido una 
rectificación en ese particular por:... lo que 
estoy diciendo aquí, de que se está violando 
la Constitución de la República, 

En la palabra el honorable Señor Presi~ 
dei;_~~, dijo: Voy a explicar lo que ha su
cea!OO a! respecto. La invitación no es a 
es~a Cárrlara; es al Congreso Nacional de 
Nicaragua; así es c¡ue la representación es 
ur,a sola; pero corno aquí tenemos dos Cá
m.::iras, actualrnente el Señor Presidente del 
Congreso Nacional como usted sabe, es el 
Doctor Hüeck; él me pidió candidatos, de 
la Cámara del Senado y yo, de acuerdo con 
nt..:csrro Reglamento y la Constitución, di cua
tro liberales y uno de la minoría, consultan
do con el Jefe del Partldo Conservador, por
que siernpre tengo esa prudencia de consul
i"e:· con él, a quién quie;·e nombrar cuando 
hay Comisiones; a los liberales los escojo 
yo !iórern2nte o platico ccn los amigos. Así 
es que esa Comisión se cornpone de cuatro 
Se'lüdores liberales y un Senador Conserva
d0:·. Ahora, la Comisión de Ja Cámara de 
Di;J0tcdos es ígual; en e! caso suyo de que 
apiicáramos el 340 de la Constitución, ha
bría que suprirnir a un conservador porque 
va¡¡ dos y la Constitución habla de uno, eso 
e::. lo que resuitaria; los nombramientos yo 
cree que están bien hechos porque es al 
i7 r2sid2nte de la Cá1-nara a quien correspon
de, de acuerdo con el Reglamento, nombrar 
las Comisiones Especiales y las Permanentes, 
con1:> se h3 acostun1brado toda !a vida; y 
yo dí los candidatos, que son los que e! Se
riar Presídente del Congreso Nacional ha tras
n1itido, hasta donde yo sé; la escogencia 
fue: en esa forma. Van1os a representar al 
Ccngrcso Nacional, 110 a las Cámaras sepa. 
:·2(Ju.·nente. No sé si los Señores Senadores 
~·:s1('.:o de ocuerdo con fo efectuado, o si se 
;"ltoi:.;ncian en contra. 

l 11L;;'vi 110 el honorable S2nador Don R-aúl 
:\í'cra .tv\ontalván, expresando que en reali· 
c\üd, creía que el honorable Senador Chamo
rro, en p1·1ncipio tenía razón, y que el ho· 
:1crab!e Se11or Presidente, también. Porque, 
a~1regó, la costun1bre ha sido más o menos 
es3; pero si van a ir 7 representantes, lo 
lógico es que vayan 4 liberales y 3 conser
vc:c.:otes. Por qué? porque va una represen
taci6n de! Congreso Nacional. Yo sé muy 
bien la situación del honorable Señor Pre
si..::lente del Senado, que es una persona muy 
cabai lerosa, que 1nuchas veces tiene que ce
ci2r porque hay otra Cámara con quien en
tenderse, que es otro equipo y donde las 
regles del juego son diferentes. Pero sin 
err:bargo, yo entiendo que con10 principio es. 
tá bien sentada la exposición del honorable 
Scn3dor Charnorro, porque si van 7 en total, 
deberían ser 4 líberaies y 3 conservadores; 
incluso, si varnos a hablar lo que conviene 
para la propaganda del país en el extranjero, 
eso le da prestigio al Gobierno de Nicara
gua, porque den1uestra que mantíene un mí
nírno de dernocracia, y que hay representan
tes de los dos partidos históricos. En 
cuanto a las personas que están nom
bradas por parte de! Senado, 1ne parece 
que son excelentes; yo mismo, si los han 
sometido a votación, hubiera votado por 
todos los que van, porque son magníficos 
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Y d:::sde chora tan1bién hago formal adver
tencia, y !e tuego al Señor Prcsid<:~nle de iu 
Cán1ara del Senado que me oigan bicti, po(
que ¡o estoy diciendo en aitas y cia1·as vo
ces, que no me mueve n:ngún interÉ:s per
sona!, que si por cualquier circunstancia, 
ele esos milagros que suc0cien, se c01Yven
cicran los Señores Senadores y el S2ñor 
Pn2sidente c:e que yo tengo la razón, de 
antemano digo que no es rni non1bre el ql.1c 
va a estar en juego para la posición que yo 
estoy pretendiendo que tenga n1i Partido. 
Se ha no1nbrado una Comisión, según en
tiendo, y no tengo ningún conocimiento ofi
cíal sino extra~Cámara, de cinco Diputado;, 
de la rnayoría, de lo que 1 iaman !CJ rT,ay~·· 
ría, y un Diputado de lo que !!atY1an ia mi
noría, y en el Senado la misn1a cosa. Invoco 
e! Artícu:o 340 de la Co"siitución, el cual 
die-= que tendrá un n1ien1bro el Parlído que 
ocupó el segundo lugar, en cualquíera de 
IJs mis10~1e3 plurales, y quisiera leerlo para 
que todos nos refresquemos la n1ernoria y 
puía que vean déncle está "la madre def 
cordero"; yo sé dónde está, pero qulsieía 
que todos nos ilustr·árarr1os. Dice aqui "Di
cho Partido tendrá también un miembro en 
todas las delegaciones para organis1nos o 
conferencias internacionales de cualquier ín
dole y' en teda clase de misiones plurales". 
Pero el 147 de la Constitución d:ce ql..:c 
"Correspo1~cic al Congreso en Cámara sepa
radas", además de otras atribuciones- ia de 
"nombrar L:1s Con1isiones Especiales, de acuer
do con los reglarnentcs res;x?ctivos'; y r:n 
esos rc9!an1entos dice clcrarncnte que se de
berá guardar la proporcionalidad. De n~a
r~era Scño(es, que si están nornbrando una 
Con1isión para un acto al cual ha S'.ÜO in
vitada esta Cámara, no nos pueden a ne· 
sotros minin1iz2lr, no pueden decir qce de
ben ir cinco Senadores de un lado y u·10 

del otro 1ado, debe guardarse !a propor
cionalidad; yo no creo que se llegue al pru
rito de n1inlrnizarnos, a ignorar los volo1es 
que nosotros tenernos como el Doctor Ycaza 
Tigeríno, con10 Don Carlos José Solórzano, 
que yo sé que estará por esos lados, cerno 
Ron Raúl Arana Montalván, con10 Don A~i
guel Gómez ;\rgüello, con10 el Senador f/1ar
tínez Urtecho; Mendieta Herdocia, etc., y fue
ra Charnorro, no estoy hablando de n1í; ya 
di¡e de antemano que no n1e incluiría en 
eso. De manera que yo hago la pregunta 
de por qué, si se trata de llevar la rep;·csen
tación de Nicaragua, van a ser cinco Se?10-
res de ese lado y solam·ente uno de este 
lado; cuando la misn1a Constitución, cuan
do las rnismas Comisiones que se non1bran 
contínuan1ente aquí nos indican de que si 
nombran cínco tres son de ese lado y dos 
de este lado; por qué en este caso, porque 
no hay dinero? Yo doy el dinero para c¡uc 
vaya un compañero rr1ío, si es necesario, 
pero que no nos vean mezquinos y chiquitos 
en otros lugares. Yo quiero y pido una 
rectificación en ese particular por... lo que 
estoy diciendo aquí, de que ~e está violando 
la Constitución de la República. 

En la palubra el honoroble Señor Presi~ 
de11te, di ¡o: Voy a explicar lo que ha su~ 
cecJ¡do JI respecto. La invitación no es a 
es,a Cániara; es al Congreso hJaciona! de 
Nicaragua; así es que la representación es 
u:.a sola; pero co1110 aquí tenernos dos Cá
mziras, actualrnente el Señor Presidente del 
Congreso hiaciona! como usted sabe, es el 
Doctor Hüeck; él rne pidió candidatos, de 
ia Cámara del Senado y yo, de acuerdo con 
11ccstro Reglan1ento y lu Constitución, di cua
tro liberales y uno de la minoría, consultan
do con el Jefe del Partido Conservador, por
que sie111pre ten;¡o ES~ prudencia de consul
,?: con é!, a quién qu!01'e nornbrar cuando 
hz;j Comisiones; a los liberales los escojo 
yo !i:Jrementc o p!atico ccn los arnigos. Así 
es que esa Comisión se co111pone de cuatro 
S0!1ódores !iberales y un Senador Conserva
dc:r. Ahora, ta Cornisión de la Cámara de 
l)i,·Jc,nados es igual; en el caso suyo de que 
a;:.dicáramos e! 340 de la Constitución, ha
bi-1a que suprirnir a un co;1servador porc:ue 
vc:r dos y la Constitución habla de uno, eso 
es lo que resuitaría; los nombramientos yo 
creo que están bien hechos porque es al 
i~, .. '.;sidsnte de la Ciín1ata a quíen correspon
de, de acuerdo ccn el Reglan·1ento, nombrar 
las Comisiones Especiales y !as Perrnar:cntes, 
ccrr~o se h3 acostL~n1brad0 toda la vida; y 
'/º dí los candidatos, que son los que e! Se
ñcr Presidenle del Congreso Nacional ha trasw 
rriiLdo, hasta donde yo sé; la escogencia 
f"u·2 e1·1 esa forn~a. Varnos a representar al 
Cc·:tgrcso i\!Jc!onai, no a las Cániaras sepa
: d,:L:>r1e!1te. No sé si los Seííores Senadores 
, ~1,-:~ d2 ucuercio con lo efectuado, o si se 
,,,-o,;:;~1cian en contra. 

l¡1:·,-:;·vino el honorable S,:;nador Don R·aúl 
;-\(¿':la iV\ontalván, expresando que en reali~ 
ciüd, creía que el honorable Senador Charno
rro, en principie tenía razón, y que el ho
:"iCrDL:-1.e Se\1or Presidente, tan1bién. Porque, 
aoregó, la costun1bre ha sido rnás o menos 
es:~; pero si van a ir 7 representantes, lo 
lógico es que vayan 4 liberales y 3 conserw 
1.·ccio:es. Por qué? porque va una represen
tación de! Congreso Nacional. Yo sé rnuy 
bie:1 la situación del honorable Señor Pre
s:,:ki-1te ciel Senado, que es una persona rnuy 
caba!!e:·osa, que rnuchas veces tiene que ce
d2r porque hay otra Cámara con quien en
tende:-s2, que es otro equipo y donde las 
reglas del juego son diferentes. Pero sin 
en-;bargo, yo entiendo que con10 pt·incipio es. 
ta f)¡en sentada la exposición del honorable 
SenJclor Chan1orro, po1·que si van 7 en total, 
dslJeríiln ser 4 liberules y 3 conservadores; 
incluso, si vamos a hablar lo que conviene 
para !a propaganda del pais en el extranjero, 
eso !e da prestigio al Gobierno de Nicara~ 
gua, porque dernuestra que mantiene un mí~ 
nirno ele dernocracia, y que hay representan
tes ele los dos partidos históricos. En 
cuanto a lus personas que están nom
b1·ados por parte del Senadc, rne parece 
que son excelentes; yo mismo, si Jos han 
sometido a votación, hubiera votado por 
todos los que van, porque son magnificas 
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representantes y gente muy apreciable de 
nuestra Cámara; pr,ro el Senador Chamorro 
tiene r0zón. Si en otras circunstancias ,sc
bre tod:> ahora que la Presidencia ya no co
rresponde al Senado y ya no se puede tra
tar eso, en el futuro sí hay que tomar en 
cuenta esa observación para mantener el prin
cipio constitucíonal, porque nosotros con un 
gran esfuerzo y después de casi dos años, 
hemos salido a la opinión púbi:ca con pres
tigío. Acaba de leer el mismo Senador Cha
morro un artículo de un Señor oue incluso 
es so1noclsta y es !ibera!, y ento

1

nces viene 
hablando de la labor de las Cámaras; cla
ro que se le olvidó decir que donde nació 
esa labor fue en el Senado, y que después 
la otra Cárnara continuó; perc eso no im
porta, lo in1portante es que la Cámara del 
Sen<:"do, por µrirnera ve¿ en la historia de Ni

caragua, es noticio, porque antes ni siqui:ora 
vení<..:n !es peridistus a! Senado, porque es
taba toi;iado com:> un Cuerpo en donde ve
nían y se corob;;;han !as cQs2s porque ventar. 
de la Cárnara de Diputados, pero ahora la 
Cámara del Ssnado y el honorable Sc:lor 
Presidente de la Cán~a1-a del Senado es una 
,Person;,; que con todos los Senadores gozan 
del respeto Ce !a oponión pública. Por qué? 
porque han ver:icio los honorables Senadcres 
a curnp!ir con su deber y han llegado a ser 
noticia en e! ¡)ats, porc¡L1e se ha11 inten"'sado 
e~ todos fes d 1 s.1in:os .s<'ctoi-es del pueblo, 
s111 anckir co11 d1fE:r':':11c1as de colores pofiti
cos ni con n1esquindades que es lo que con

ducen a crear iu verdadera nacionalidad 
que es a lo q:~1 2 c::.!arnos obligados nosotros'. 
De suerte qve yo, aprobando lo que ya pa~ 

só y que no se pued:: remediar, ya que den· 
tro de !as cb!igaciones de uno hay que com~ 
prender las circunstancias que inedian, y con 

un elogio de los representantes del Senado 
que han sido esco~1idos para esa Comisión, 
también quiero dejar constancia de que es
toy de acuerdo con que en el futuro, con
forme la intervención del honorable Sena
dor Charnorro Ch2morro, se escoja en otra 
forma y con verdadera equitad la represen
tación que va a desen1peñar un papel nacio
nal en el extranjero, en donde no se puede 
hab!tir ni de libernles ni de conservadores 
ni de mayoría ni de n1inoria, sino que de 
Nicaraguc, que es fo importante. 

Le hizo observar el honorable Señor Pre
sidente: c¡:Je si qu~ría reformar para el fu
turo, hílbría que rsformar el Reglamento y 
t;:¡I vez hasta !u Constitución, para que pue
dan habtr rt1ás representantes minoritarios, 
porque !o Co;istitución es terminante y ha
blcba de un r.1.iernbro. A contiuación decla
ró sufic;enterr:ent:: discutido e! asunto, que 
en realidad, dijo, no había razón para que 
se hubiera suscitado. 

Insistió el honorable Senador Chrin1orro 
Chamorro en h¿lcer v~o de la palnbr21, n1a
nifestand0: Con Perdón del Set:-1or Pr0~.id 1:11. 

te, y no es qL1e yo quiera causarle -mco111·.~·· 
d!dades en c:,t;:¡ «it•Jación, ¡:;r;1·0 (•,:>1-110- di1~; 

rnuy b1~11 él .'.:.t11ador Arana -lv'K>t1t.al1<an,. ·Eii 

para sentar precedentes, principios y para 
s0:1t::ir nor111as -en esta rnateria, Está equi
vcc<Jdo e! S,:rior Presidente cuando dice que 
no hay artículo en la Constitución, ya que 
precisarnente el que invoqué yo, que es el 
Artículo 147, inciso 7) dice textualmente: 
"Non1brar de acuerdo con los Reglamentos, 
(emisiones c;ue las representen en los actos 
oficiales". La subdivisión que ha hecho el 
Set'1or Presidcnt=, aduciendo que esta es una 
invitación al Congreso Nacional, yo sé que 
2qL'í se ha 1;01;·1btado una Comisión de este 
seno, y esa Co1-:1isión consta de todo mi apo
ye y de todo n1i agrado, porque va muy 
bien representado e! S<.:!nado, pero quiero 
que no se olviden, señores, que el Partido 
Ccnsc;-vador existe y que el Partido Conser
vador tien::: Cc-rechc, de acuerdo con esa 
n1isn1a Constitución y de acL1erdo con esos 
r;1is;~:cs Reg!;:.r:-.entos, porque tarnblén el Re-
0!en1ento dic0 aue las Comisiones Especiales 
~Arte. 41- e:·.tarán integrcdas por el número 
de s~n0dc:-;:::-: c.¡t.ee cree conveniente el Pre~ 

:;idnte de L:"! v:unta Directiva, no pudiendo 
exceder de 7, / en ella estará representado 
c:i fo1n1a p.-o:::o:-cicnal, el Portído que ocu
pó el s:.:gundo !u;¡ar en los últ!mas eleccio
nes de f'utoridades supremas". Terrninó en
fatizando que u él ¡-,e le guiaba rni:s que un 
interés superior. 

El l1c11or<':hl0 Sr1'Jdor Doctor Ra111iro Gr<:l-
111:•-a P~diUa, n:cnitestó: Yo no que-ri'a in
tc;·venfr porque fu honrado integrando la 
Ccn1isió:1 del Congreso Nacional como Sena
do<", no representarCo al Senado sino como 
ff)ÍcrnC1ro dei Congreso Nacional, como ex
plicó tT1uy bien el Sef1or Presidente de la 
Cán12ra. Pero los artículos que cita en el 
Rca!c.111Ento el honorable Senador Chamorro 
no·~ calzan, cuando hay una disposicíón cons
htuc!on;:il especifica. y la disposición cons
titucional específica, que se refiere a las de~ 
~egaciongs cjue van fuera del país, y que 
está cont'.::11plada en el P.,rto. 340 Cn., en 
su f=.arte final, textuahnente dice: "Dicho 
Partido tendrá también un mie1nbro en to
das l<::s delegaciones para organls1nos o con
fcn2;1cias internacionales ... " etc. Como va. 
mos a remitirnos ;;:;I Regla1nento en propor
cionalidad, cuando la Constitución está dí· 
ciendo que en este caso especifico es un 
miernbro? Lo que quiere decir el inciso 

7) c:e! Artículo nue 81 cita, es en lo rela
í:i~o a !as Con1isi~nes del fvncionan1lento in
terno de la Cámara, cua11do se non1bra una 
Con1isión Especial, etc., pero cuando se tra
tt de una misión, repito, internacional, en
tonces aplicamos la Constitución, que no es
tá sujeta a esa disposición reglamentaria, 
que habla de un rr1iembro. Por lo tanto creo 
que el procedirn!ento ha sido correcto y no 
hay nada que espc:cular para el futuro. 

18. -~--A n1oción del honorable Señor Pre
sidente, Senador Rener, !e fue dispensada el 
tr.i11~•it· rir; lr.;-tq;·o lli .:>et¿¡ rl0 la presente se
=-·"."-i1 ._!,;1·1rl0:,c' ¡-;or ,1prc.,l:1Arl.J. 

\':·· ~~(' lt;Vdi~'<=· !a.,.,~,,-,<! r.a.t.le R,c\~ 

_-11er,. l--'re:.1d6n!-e. -:- Kc11n11,t;> Vt·a1ie.c·a. Padi!Ja, 
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Secretarlo. 
cretario. 

l'.~igue! Gómez Argije!lo, Se· 

DECIMO SEGUNDA SES!ON De LA CAMA
RA DEL SENADO, correspondíente a las or
dinarias de! Segundo Período Constitucional 
del Conqreso, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, Distrito Nacional, a las once y veinte 
minutos de la mañana del día rr.iércoles uno 
de Septiembre de mi! rovec!entos setenta y 
seis. 

Presidencia del honorable Senador Doctor 
Francisco Machado Sacasa, asistido en la 
Primera y Segunda Secretaría por los ho
norables Senadores Dcctor Rar.1iro Grane
ra Padilla y Don Miguel Gómez Argüello, 
respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Sena
dores Don Adolfo Altarnirano Dfarghe, Don 
Raúl Arana Monta!ván, Doctor Eduardo Con
rado Vado, Don Arturo Cruz Porras, Don 
Humberto Chamorro Chamorro, Don Rígo
berto García Reyes, Doctor Lorenzo Guerre
ro Gutiérrez, Don Gabriel 1 rías 1 rías, Don 
Camilo López, Núñez, Doctor Alejandro t/\ar-

NOMBRE 

Ye!ha Barquero Mora 
Haydée Ga!cano de M.artínez 
Manuel Mung'Jfa Mora 
Héctor Membrefio Paln1a 
Fr~;ncisco Baltodeno Escobar 
Yolanda vda. de S2rr2no 

3<? - Segundarr.ente y si·Empre conforme 
Agenda, se entró a d!~cutir, en primer de· 
bate, el proyecto de !E:y por et cual se con
cede a los ilvstr'es ciudadanos Doctor Cor
ne!io H. Hüeck y Don Pub!o Rer:er, fa "Me
dalla del Congreso", en su talia de Oro, en 
reconccin1lento u sus tné,-¡tos ciudadanos y 
a su dilatada y bril!ar;te labor parlarnentaria. 

Explicó e! honorable Se?1or Secretario, que 
sobre este proyecto heb:an sido evacuados 
dos dictámenes: u:-10 Ce n~aycri.a, suscrito 
por los honorables Senadc,..cs Ooc'.or Rami
ro Granera Padilla, Doc-~or C.onstantino Men
dieta Rodríguez, Doña J:.irir:i!-0 Cajina de Pe
ters y Doctor Edmundo ?0ca;.;c:n Irías, ~auieri 
hacía un razonarniento en -e 1 .rni'"n10-, v· ':no 
de minoría, presentcc!o pnr el otro 1~1¡e;n
bro de la Comis!6:1, hcn~·:-('b:e Ssn¿¡dor Doc
tor Carlos José So!<:·r::"i"C Ri,.:z.s. 

Procedió a fecr, rrin~Prc, el dictan1en de 
mayoría, en e! que. i'.~:. (C::-ni:,!on0clos rnen· 
cionados se mostrñban so!idJrio~ v se adhe
rían con entusiasn10, tanto a !os' conceptos 
de la exposición de rnotivO'.?, que ¡:;ccn1paña
ba a! proyecto~ cotrio 2-

1
• pr~;yectCJ nlisrno. 

"Mucha razón tuvo el !eqj::;!2dor al crear 
la "Medalla del Congreso" "..decízn- para dis
tinguir con su honor a aqL1e!los ciudadanos 
que por su acendrado patriotisn10, su celo 
r.epublicano y su fe en los postuttrdos de la 
democr;;ciry, rn'.<J.Jr.Jn inr>:sti n1al.;!es servicios 
·a- f-lú:.ctr-0:'J:J<.i. C.v1'1 ~:_! <:.o!abl"=..::rn1.:.ntv .:,-.:. p•.::n-

tínez Urtecho, General Roberto Martínez 
Lacayo, Don Alfredo Mendieta GutiCrre:::, 
DJ:~or Constcrtírio Ml?nd!eta Rodríguez, 
Doc1or Orlando tv,ontenegro Medrcr.0 Doc
tor Edmundo Paguaga ! rías, Don /\A.a~ Pa
quaga !rías, Doña Juana Cajinc de PP.12rs, 
General J. Rigoberto Reyes Arauz, Doctor 
Tomás Salazar Rodríguez, Dcctor N1anuel 
Sandíno Ramfns,z, Doctor Carlos José So
lórzano Rivas, Doctor Aiceo Tablada So!ís, 
Don Napoleón Tapia Pérez, Doctor Ju¡io '(ca
za Tigerino y Doctor J. David Zamora Pas
tora. 

1<: - El honorable Señor Presídente, Se
nador Machado Sacasa, declaró abierta fa 
sesión. 

2<.> - No habiendo ninguna corresponden
cia para darle lectura, se continuó con el 
punto siguiente de la Agenda; siendo pasa
dos al estud¡o de la Comisién de Gracia, 
los proyectos, de ley, que aba_fo se detallan, 
otorgando Pensiones Mensuales Vit:.:dic!as. 
-n1ediante el sistema acordado en sesiones 
anteriores, o sea leyendo el nombre, lugar 
de origen y monto de ra pensión de !os be
neficiados, que son: 

MCNTO DE 
LA FENS!ON· CR!G!NARIA DE: 

([ 1,000.00 Boaco 
1,000.00 Managua 

600.00 Managua 
3,000.00 Managua 
1 ,500.00 Manas u a 
2,000.00 Dir!::imb::, C21·2zc 

s:J en di$cernír elevado recc-noci:nien:.'J a 
las virtudes ciudadanas y pron1over ccn :a 
distinción, como se dice en la iniciativa,- "un 
verdadero prestigio histórico para quien la 
reciba y para quien !a otorga". Consicl~r2-
mos que el proyecto en cuestión v:ene a 
hacer justicía a la sostenida ra;.;or p0rl2r.1en
ta;-fa y conducta ciudadana de dos ilustres 
n·1i'E..mbros del Poder Legislativo y de la co
munidad nicaragüense, labor tesorie:ra y 
constante en favor de la paz, de la convi~ 
vencía na(;ional y de la má's eie\'¿:J2 cc:1ce;:;. 
tucción de los intereses de la RepL:::dica. 
·Por su parte, e! miembro representante de! 
Partido Conservador de Nicaragua dentro de 
esta Comisión Especial, Doctor Edn1uildo 
Paguaga lrias, anota las siguient•.;s ra:::or:e'3: 
i1ri111cra: Que el otorgamiento de esta dis~ 
tinción a los honorables parlan1entarics Dcc· 
tor Corne!'io H. Hüeck y Don Pi:!h!o R·~ncr, 
arlemiis de ser un reconocin1icnto a su l2b0r 
parlarnentarLa, es una act!tud lógica entre 
niiembros de un mismo Cuerpo que c· .. 1id,;¡¡~ 
cia la decisión de reconocer lo príinacia c'.t-0'! 
Poder Civil y la majestad del Poder Le;;is
!ativo; Segunda: Que es una fcrn1a 0~ re
conocer una continuada actitud política :::o
bre la base del justo equilibrio entre !e:; 
Partidos históricos; y Tercero: Ot'e es una 
oportunidad de proclamar que esta a!ta pre
sea no ha sido creada para el exclusivo pa· 
trin1onio de una agrupación pclilica y a el.lu 
d:.-b~'!: c;,;,r10.1dsrdl'SS ¿i..:1eech.:.rr.;.: l:::d::·; h:t~ ti'· 
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carcgüenses sin distinción d·e color político 
que ya han realizado, o realicen obras o ser
vicios de beneficio a la Nación. En base a 
lo anteriormente expuesto y en considera
ción a los inérl tos de !os propuestos reci~ 
piendarios de tal honor, complacidos secun
damos el proyecto y recomendamos su apro
boción". 

El dictarnen de n11noría 1 fue leído perso
nadmente por el honorable Senador Doctor 
Carlos José Solórzano Rivas, el cual se re
f0ría, primzro, a la dístinción que hace el 
Cong;eso, a! otorgar su condecoración a la 
persona de Don Pablo Rener; a quien reco
no~ía haber hecho esfuerzos "heroicos" 

1 
si

guiendo el texto de la Ley Creadora de la 
Medal!a de! Congreso, para manten'er la ecua
nimidad y corrección ante tantas ambiciones 
personales; por su dedicación constante, su 
honestidad personal, y su observancia a los 
reglamentos, que habían contribuido gran
demente al funcionamiento ordenado y justo 
de esta institución. Por eso es que, -agre
ga?~~, aunque existan otras razones y otros 
mernos, creo que Jes que he mencionado, 
bastan para declararme con convicción a fa
varo de qu'e se le otorgue a Don Pablo Rener 
nuestra más alta condecoración. En cuan
to el honor que está por otorgarse al Doc
tor Cornelio Hüeck, creo que nosotros Jos 
Conservadores no debemos olvidar el em
peño y el papel importante que tuvo en la 
institucionalización constitucional de nuestra 
participación, por pequeña que sea, en el 
n1arejo de la cosa pública. Que esto sea 
beneficioso o no para el país, no depen~ 
de de la buenas intenciones que tuvieron 
aquellos que lo realizaron, sino de nosotros, 
o quienes se nos está dando la oportuni
dad de usarlo como instrumento para el 
bien. Pero sucede que el Doctor Cornelío 
Hüc-ck es una de las personalidades más 
d~scutidas def país. Este destino es, qui
zas, en el caso de él inevitable, pues !o lle
va en común con casi todos los hombres de 
talento y de acción. -Como al dictaminar 
n? me pronuncio solamente en nombre pro: 
p10, síno también en non1bre de mi Partido 
y entre n1is correligioarios se sienten diver~ 
sas y confusas opiniones, juzgo rnás prvdcn~ 
te no dejarm'e llevar por el agradec!n1iento 
que le debemos !os Conservadores a! Doc
tor Hüeck, ni por su excelente sentido de 
hurr:unidad. Por lo tanto, haciendo reser
va de mi voto personal, que será, más que 
el_ de un político el de un amigo, no me ad· 
hierro a dictamen único y, respetando a mis 
correligionarios, dejo la puerta abierta para 
!o que deseo sea mensurada discusión. 

Una Vez reídos ambos dictámenes, el ho
norable Señor Presidente puso a discusión, 
en lo general, el de mayoría, junto con el 
proyecto. 

Pidió la palabra el honorable Senador Doc
tor E?~ardo Conrado Vado, quien en ..!arma 
categonca sé prenunció en contra del dic. 
tamen de mayoría y del proyecto en sí. Co
n)O dentro del tr1isn10 se encontraba involu-

crudo el honorable Senador Don Pablo Re
ner, quien es hombre de todo mi aprecio y 
consideración, dijo, muy a mi pesar hago 
esta oposición, con mis excusas muy espe
ciales para nuestro Presidente, Señor Rener. 
Agregó que en su criterio, el proyecto 'en 
discusíón carecía de toda fuerza y valor 
legal, puesto que no solamente estaba fun
dado en una ley que no era tal en la Re
pública, sino que aún en e! caso remoto 
de que se le considerara como una ley vi
gente, estaba derogada tácitamente por la 
actual Constitución. Sostuvo que el pro
yecto estaba basado en una l'ey que no exJs .. 
tíó, puesto que fue dada el 17 de junio de 
193 l y sancionada seis años después, hasta 
el 3 de mayo de 1973; y, la Constitución 
de 1911, bajo cuyo imperio fue dictada, en 
su Articulo 94, dice: "Todo proyecto de ley 
una vez aprobado por el Congreso en Cáma
ras separadas, se pasará al Ejecutivo a más 
tardar dentro de tres días de haber sido vo
tado a fin de quele dé su sanción y Jo ha
ga promulgar como ley dentro de diez días." 
'{ como ésta ley fue promulgada seis años 
después, no es ley de la República. Siguió 
diciendo que aún en el caso de que en rea
lidad la ley hubiera existido, estaba deroga
da por la Constitución actual, pues según 
su articulado, el otorgamiento de la Meda
lla podía ser a petición de varios Represen
tantes de cualquiera de las dos Cámaras, 
conforme la Constitución de 1911. Pero 
nuestro Constitución vjgente, en su Artículo 
149, dice: "También corresponde al Con
greso en Cámaras Separadas ,a iniciativa del 
Poder Ejecutivo1 decretar gratificaciones, in· 
demnizaciones, pensiones, premios y hono· . 
res"; y como este es un honor, se necesita 
qu'e venga a iniciativa del Poder Ejecutivo; 
y este proyecto que estamos discutiendo pro~ 
viene de iniciativa de varios representantes 
de la Cámara de Diputados, argun1entó. Re~ 
firiéndose a la personalidad de! honorable 
Diputado Doctor Cornelio H. Hüeck, enfáti
cam'ente manifestó que no le reconocía nin· 
gún mérito para ostentar la Medalla del Con
greso. Terminó opinando que el proyecto 
no podía tran1ii·arse en esta Cámara sin ron1-
per las norn1as constitucionales, por Jo que 
pedíu fuera suspendida su discusión y se 
enviara de regreso a la Cámara de Diputa
dos; para que ésta hiciera la gestión ante el 
Ejecutivo y fuera este ú!tírno Pod-er quien 
lo remitiera al Congreso como proyecto de 
ley. 

Preguntó el hoporable Señor Presidente ar 
honorable Senador Doctor Eduardo Conra· 
do \'ado que si hacía moción formal para 
que fuera suspendida !a discusión del pro
yecto; y contestándo!'e éste afirmativamente, 
puso a discusión tal n1oción. 

Pidió la palabra el honorable Senador 
Doctor Julio Ycaza Tigerino, manifestándo· 
se de acuerdo con e! punto constitucional 
sostenido por el honorable Senador Conrado 
'Vado, al que dljo, se referiría más adelante. 
Concretándose a la concesión de la Medalla 
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que se estaba haciendo mediante el proyec
to, opinó que aunque no se oponía a que se 
le otorgara al honorable Senador Rener, lo 
consideraba un error polítíco; pero en cuan
to a que se le adjudicara al honorable Dipu~ 
tado Doctor Cornelio H. Hüeck, se opuso de 
manera categórica, destacando dentro sus 
argumentos contrarios, lo dicho por él en 
su libro denominado "Discurso Parlamen
tarios", cuyas partes conducentes leyó, acer
ca de !a personalidad del honorable Dipu
tado Hüeck, de su criticable actuación parla
mentaria y política, que en manera alguna 
lo hacían merecedor a ese alto honor; cri
terio que él sustentaba para oponerse a ello, 
además de! aspecto constitucional, expuesto 
ya por e\ honorable Senador Doctor Eduar
do Conrado Vado. La Constitución de 191 l, 
agregó, en su Arto. 85 decíu: "Corresponde 
al Congreso en Cámaras separadas: 2) Crear 
y suprimir empleos, Gstoblecer pensiones, de
cretar honores y conceder ainnistías"; des
pués, !a Constitución de 1939, en su Arto. 
163, dice: "Corresponde al Poder Legislati
vo en Cámaras separadas las s¡guientes atri
buciones: Crear y suprin1ir en1p!eos y de
cretar honores;" pero ya en e! Articulo 264 
!e quitan al Peder Legislativo en Ci'.imar&s 
scaradas, la íniciativa de dar pensiones y se 
establece que ésta es una facultad propia 
de\ Poder Ejecutivo, es decir, la iniciativa 
de otorgar pensíones corresponde a! Ejecu
tivo. En otras Constituciones posteriores, 
en la de 1948, su Arto. 173 establece qce 
los honores se decretan a iniciativa del Po
der Ejecutivo" Traigo a colación las pen
siones, porque estamos viendo aqui cómo le 
van quitando a! Poder Legls!ativo las ini
ciativas; se le quita primero la de dar pen
siones, y después la de decretar honores_ 
De manera que de acuerdo con la Consti· 
tucién actual, es iniciativa del Poder Eje~ 
cutivo, tanto la de dar pensiones, como la 
de decretar honores. Si nosotros aceptára
ramos !a tesis de que podemos decretar ho
nores, entonces tendríamos que aceptar la 
tesis de que tendríamos iniciativa para dar 
pensiones, y no la tenemos; porqué? Por
que expresamente Je fue quítada en !a esca
lada que se ha seguido en el mundo de que 
el Poder Ejecutivo va adquiriendo más fuer
za y se le va quitando al Congreso la fuerza 
del Parlamento; en ese sentido se le ha ido 
quitando, primero, la de dar pensiones, y 
después, la de dar honores. De manera que 
nosotros no podemos, de acuerdo con la 
Constitución, decretar honores, porque eso 
se hace únicamente a iniciativa de! Poder 
Ejecutivo; de modo que la tesis constitu
cional es sumamente clara y no cabe ni 
siquiera alguna duda al respecto. Por otro 
lado, este proyecto de ley, he sabido yo 
por las crónicas e informaciones, de que 
incluso los Diputados !a pasaron violando su 
propio Reglamento; c!aro que ese asunto 
no nos incumbe, pero es un síntorna más 
de la forma en que se quiere aprobar aquí. 

Ni siquiera fue respetado en la Cámara 
¡:le Diputados el Arto. 71 del Reglamento, 

que dice: "También será secreta la votaM 
ción cuando se trate de decidir sobre todo 
proyecto o disposición !egls!ativa que ten
ga por objeto alguno de los fines siguientes: 
Conceder gratificaciones, auxilios, subven
ciones, indemnizaciones y pensiones, hono
res o recompensas"; porque la votación se 
hizo pública; dando la impresión de que 
hay empeño en pasarlo a toda costa, vio
lai1do la Constitución, los Reglamentos y 
violando las leyes sobre una ley, que como 
di¡o bien e/ honorable Senador Conrado Va
do, es obsoleta, porque no existe; ya que 
fue derogada por la Constitución y porque 
no fue dictada dentro de! término legal; por 
consiguiente, no nació con validez consti
tucional. De manera que toda esta tramita
ción atropellada, la conv¡erte en algo triste 
y deslucido. Yo, siguió diciendo, si fuera 
el favorecido, me sentiría m~s bien ofen
dido, porque se están haciendo las cosas en 
forma violatoria de la Constítución, pasan
do por encima de ella, de las leyes, de !os 
Reglamentos, y todavía con una oposición 
con10 ésta que estamos obligados a hacer 
aquí. Concluyó lamentando que se quisie
ran reconocer méritos parlamentarios a! Doc
tor 1-lüeck, sin tenerlos, y apoyó !a 1noción 
dei Doctor Conrado Vado, manifestándose 
también en contra de! proyecto. 

A continuación intervino el honorable Se~ 
nador Don Ral;I Arana Montalván, quien co
menzó su alocución recordando que cuando 
fue Juramentado para e! alto cc:irgo de Se
nador, prometió cumplir y hacer cun1plir la 
Consrltuc:ión de Ja República. No veo yo, 
s!guió diciendo, por qué una cosa que pudo 
haber sido canalizada por donde debía ser, 
se trate de aprobar con una clara violación 
de la Constitución Política, como han afir
rnado los que me precedieron en e~ uso de 
la palabra, honorab!es Senadores Conrado Va
do e Ycaza Tigerino. El Articulo 149 de 
nuestra Constitución vigente, es un artículo 
absolutamente claro, que no se presta a nin-

(Oontinuará) 

PODER EJECUTIVO 
1 =-~~~~~~~~~~~~ 
1 Ministerio de la Gobernación 

-~=.;._~----'"-·=--:.:....:.__-· -

Carta de Naturalización 
Nicaragüense a Sr. Carlos 

A. Paredes Castro 
Reg. No. 8657 - R!F 321399 - ~ 120.00 

CERTIFICACION: 
José María Tercero P ... ocha, Oficial Ma

yor en el Despacho de Ja Gobernación, 

Certifica: 
Que en la página número cincuenta y 

cinco del Libro de Natura !izados y Nacio
nalizados, número diez, que esta dependen
cia lleva durante el corriente añ.o, se en
cuentra el Acuerdo que íntegra y literal
mente dice: 
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"No. 56 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vista la solicitud de Carlos Alfredo Pa

redes Castro, mayor de edad, soltero, Téc
nico Graduado en Radio y Televisión, con 
domicilio en la ciudad de Managua, Depar
tamento de Man.agua, República de Nica
ragua y otiginario de San Salvador, Repú
blica de El Salvador, para que con funda
mento en el Arto. 17, numeral 5), y Arto. 
18, numeral 2), de nuestra Constitución Po
lítica, se le extienda Carta de Naturaliza
ción de la República de Nicaragua. 

Considerando: 
Que está plenamente demostrado que el 

peticionario es de origen salvadoreño, co
mo Jo prueba con la documentación respec
ti\'a y rna.nifesta11do personalmente su de~ 
seo de ser i1icaragüc:11s.:::· a11te las autorída
des competentes. 

Acuerda: 
Unico. Conceder cíudadanía nicaragüen

se a Carlos Alfred-D Paredes Castro, e·n vjs
ta de haber llenado todos los trámites y 
requi2ito.s exigidos por la Ley. Extíénda~ 
sele certificación del presente Acuerdo pa
ra qu" le sirva de suficiente comprobante. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., veintinueve de julio de mil no
vecientos setenta y ocho. -- A. SOMOZA, 
Presidente de la República. -- J. ~-i1itonio 
Mora R., Ministro de la Gobernación". 

Es confor1ne: 1'Ianagua, D. N ., 29 julio, 
1978. José Maria Tercero Rocha, Oficial 
Mayor. 
-==::--

Ministerio de Educaci6n Pública 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Derecho a Sr. Rodrigo Valverde C. 
Reg. No. 8661 - R/F 321442 - <$: 75.00 

Xo.625-T. 

EL PRESIDEI':TE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, pide se le extienda el Título 
de Licenciado en Derecho, al señor Rodri
go Valverde Coto, natural de San José, Re· 
pública de Costa Rica, en virtud de haberle 
conferido el correspondiente Diploma, a 
los veinte días del mes de octubre de mil 
no"·ecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1. -Extenderle al señor Rodrigo Val11erde 

Coto, el Título de Licenciado en Dere
cho. parn que goce de todos los dere'
chos y prerrogativas que le co11cede11 
las Leyes de la República y Reglamen
tos del Ramo. 

Z. -El presente Acuerdo para su validez, 

deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., treinta de octubre de mil nove
cientos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - .María Hele
na de Porras, Ministra de Educación Pú
blica. 

Extiéndese Título de Secretaria 
Ejecutiva a Srita. Wilda Minerva 

Counningham Ramírez 
Reg. No. 8659 - R/F 321471 - ~ 75.00 

No. 327-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando : 

Qu" el Centro de Ciencias Comerciales, 
que funciona en esta ciudad, pid-e se le ex
tienda el Título de S2cretaria Ejecutiva, a 
la señorita Wilda Minerva C(nmningham 
Ranúrcz, natural de Centro, Departamento 
de Limó11, República de Costa Ricai en vir~ 
tud de haberle conferido el correspondiente 
Diplon1a, a los treint~L días del me.s de ma
yo de mil novecientos setenta y siete. 

Acuerda: 
1 -·Extenderla a la s~ñorita y·vilda Bfiner~ 

·va Co1Lil/IJ.·ingJi,am Ra.rní.rez) el Titulo de· 
Secretaria Ejecutiva, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes de la República 
y Reglamentos del Ramo. 

2 -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana· 
g-na, D. N., quince de julio de mil novecien
tos setenta y siete. - A. SOMOZA D., Pre· 
:Jidente de la República. ~ Alba Rivera de 
Vallejos, Ministra de Educación Pública, 
nor la Ley. 

Ministerio de Economfa, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICA.RAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No_ 8675 ~~ R/F 321187 -- Valor <t 90.00 

Imperial Chemical Industries de Centroaméri
ca, S. A. ( ICICASA) nicaragüense, mediante a
poderado Dr. EvC'nor Valdivia. soUcit;:i. registro 
n1at·ca fábrica: 

"EMUl .. SIP AN''. 

Presentada: ~1 novic1nbr(' 1978. 
Opónganse. 
Registro F-ropiedad Indostricd - Managua, 28 

noviembre 1nis. C~rlo~ (-:ionzález UI'bina, Re-
gistrador. --· J. Arg('O Mir-1nJ;c S0c1·cta1·io_ 

3 1 
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Re.g. No. 8019 ... R/F 32GD31 ·-- Valor ($: 90.·00 
Labora~orios Norn1on. S. l~ .. , española, median

te apoderado Dr. Yanlil Banén 1 solicita registro 
n1arca fábrica: 

"GASTRO GOBENS" 
Clase 5. 
Presentada: 21 noviC'mbre 1978. 
Opóngans('. 
Ft.eg-L:;tro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

noviembrP 1978 .. -- Cnrios González Urbina, Re
gistraclor. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8635 -· R/F 320823 ·- Valor <f 90.00 
Cecilia Avilés García, nicaragüense, personal

mente solicita registro marca fábrica: 

Clase. 30, 
Presentada: 27 julio 1978. 
Opónganse. . 4 
ReP-istro Propiedad Industrial. - ~1anagua, 

agost'o 19'i8~ ···- Yolanda G~rcia de Montealegre .. 
Registrador. -·- J. ~t._rgeo l\'I1randa, Secreta.~o.1 

Re o- ".,." 8636 - H/F 32032·1 - Valor <$ 90.00 
~ .1.,,.,, nse µ·ersonal-_Á..nton 0 Vasque2: su va, nH a1ague , 

mente solicita reg·istro mnrca fabrica. 

Clase 30, 
Pre.sentada; 20 novienlbl'e 1078. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua, 28 

noviembre 19í3. - Carlos GtJJ:t<;ález Urbina, Re
gistrador .. ·-J. Arg-E:o Mir:1.nda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 3163 - R/l'' 297833 3/14 {$; 45.00 
.A . .1.tte:ttcan Home. Product:s Corporat.ion, estado

unidense, apoderado D:·. Franklin Caldera, soli
cita regi~tro marca: 

"lI J{ 1•'" 
(~Jase .:1. 
Prest:11L:tdel; :t:!. ¡;!!ptie,1H\.•n• t~r~.'L 
Opúng:anse. 
Registro Propiedad Indu~;t ria!. Managua, 10 

octubre 1978. Y'ola':'lda e," iTirr de Montealegre, 
Registr0t:or. - _<\.rg;:o :!vTir:-a1d;i, Secret<11iv. 

a :i 

P~cg. N0. 8164 - R/B' ::'.:J(g;·r: 4;'14 ~ 45.00 
Gu!f ()il Ccrp.:>rati,::1, ( -~l;,Jounidcnse. apodera~ 

do J)r•. I<'r:tnklin C'111h'i·,-. :'n::'.·ita J'<'gistrn n1n1·ca 
fúbric-a: 

"D E 'l' A(~ E Lº' 
Clase 13. 
Prcsent~ida: 6 octubre l}f/8. 
()pónganse, 
i=tegistro F·1·opi•:d<tl1 Irdusl1·i:1l. ·- 11.1anagua, lü 

octubre: 1073. ··rc1f1nJ:t G,itcín de J\.fonteulegre, 
Rf'gistrad!ir Arg;t>o ~:íir:>hrü·,, SC'cretario. 

s 2 

Reg. ?'lo. 816.5 ~ - R/F 297833 -- 5/14 <S' 45.00 
Glllf Oíl (~01·pnrnJ:on. c-st;-idounidense, apodera

do D1'. Fninklin Caldel";). :>olicita 1·egistro marca 

fábrica: 
"G U L F" 

Clase 13. 
Presentada: 6 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

octubre 1978. ~·- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, -· Argeo Miranda, Secretario, 

¡¡ 2 

Reg. No. 8166 - R/F 297833 - 6/14 (f 45.00 
Max Factor & Co., estadounidense, apoderado 

Dr. :F'ranklin Caldera, solicita registro: 
"WHIPPED CREME" 

Clase 3. 
Presentada: 6 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 8167 - R/F 297833 - 7/14 <f 45.00 
New Tronics Corp., estadounidense, apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá
brica: 

"HU S T LE R" 
Clase 9, 
Presentada: : 6 octubre 1978. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

octubre 1978. -·- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, - Arge-0 Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No, 8168 - R/F 297833 - 8/14 (S: 45.-00 
Warner Lambert Company, estadounidense, a

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"MUCOLEX" 
Clase 5. 
Presentada: 22 septiembre J 978. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. -- 1\Innagua, 14 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre; 
R(·gi::;trador. -·- Argeo Miranda, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 8169 - R/F 297833 - 9/14 <$: 45.00 
Hoechst Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
inarca fábrica: 

"CALCITROPINA" 
Clase 5. 
Presentada: 9 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propíedad Indust1·ial. --- 1\.fatLit~'.i~•. 14 

octubre 1fl78. '"Y"olanJ.a GarcJa de Montt·u!egre. 
!tegi.stra<lor Arg"eo 1\1irand:i, Sec1·et;n·io 

s 2 

Reg. No. 8171 - R/F 297833 - 10/14 <$: 45 0() 
Alberto Culver Company, estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registro mar
ca fábrica: 

"LIBERESSE" 
Clase. 5. 
Presentada: 22- septh;n1bre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

octubre 1978. -- Yolanda García de Mont.eah:.gre, 
Registrador. --· Argeo ~Iiranda, Secret<•t·io. 

3 2 

Reg. No. 8171 - R/F 297833 - 11/14 (f 4000 
Yardley & Company Limited, inglesa. apodc.ra

do Dr. Franklin Caldera.. solicita registro n1arcD: 
"MACHI NE" 

Clase 3. 
Presentada: 7 octubre 1978. 
Opónganse, 
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Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 14 
octubre 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Re;;. No. 8172 - R/F 297833 - 12/14 <; 45.00 
Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solícita registro marca fá
brica: 

"CARES S" 
Clase 3. 
Presentada: 7 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

octubre 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8173 -- R/F 297833 - 13/14 <; 45.00 
Unilever Limited, inglesa, apoderado Dr. Fran

klin Caldera, solicita registro marca: 
"AS E P S 0" 

Clase 3. 
Presentada: 7 octubre 1978. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

octubre 1973. - Yolanda García de. Montealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 

8 2 

Reg. No. 8174 - R/F 297833 - 14/14 q; 45.00 
Gulf Oil Corporation, estadounidense, apodera

do Dr. Frankl.in Caldera, solicita registro marca 
fábrica: 

"S L UR R A N" 
ClaSE' 13. 
Presenta<la: 6 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 17 

octubre 1978 .. -~ Yolanda Garcia de. Montealegre, 
Registra<lor. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8571 - R/F 320785 - 1/2 <!' 45.00 
Napoleón Martínez Matus, nicaragilense, per

sonalmente solicita reg-istro marca fábrica: 
"GE RIA -12" 

Clase 5. 
Presentada: 3 julio 1978. 
Opónganse. 
rtegistro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

julio •_978. - Yolanda García de Montealegre, 
Re.gi?lrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

a 2 

Re¡¡:. No. 8572 - R/F 320785 - 2/2 Ir 45.00 
Napoleón Martínez Matus, nicaragüense, perso

nalmente solicita registro marca fábrica: 
"FERRO -12" 

Clase 5. 
Presentada: 3 julio 1978. 
Opónganse. 
Reg:i¡.¡tro Propiedad Industrial. - }.1'.anagua, 19 

julio 1978. Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. ~ J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Re;;. No. 8540 - R/F 320614 - Valor ($'. 45.00 
Tr.iu1nph lnternational Aktiene-esellschaft, ale

n1ana, n1fó'cliante apodera.do Dr. Yamil Hanón, so
líc:ta, r('gistro marca fábrica: 

"POESIE" 
(-:lase 25. 
P;·esentada: 4 noV::embre 1978. 
Opónganse. 
RP.g-1stro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1978. - Carlos Go-nzález Urbina, fte
gistrA.dor. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8541 ··- R/F 320615 - Valor <; 45.00 
•rr:un1ph I!lternationfU Aktiettgesells'ihaft~ ale-. 

mana, lnediant.c ·1poder~vlo f)r. 'tnn1il 1-íanón, so
licita regisu-o n1ar(;a fábrica: 

"J) () I\. E ;:; N" 
Cla~e 2: •. 
Presentad<:i: ·l novie1nbre 1::178. 
Opónganse. 
R€.gis'...ro !-,ropied2d Ind\:.str'lal. - l\!!:anagua, 28 

novie1nbre 1978. - Carlos Go:1zález T.J:·bi!1c, Re
gistrador. - Argeo 1\firand:;1, ~:3ecret11rio. 

3 2 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 8606 -- R 1 F 321115 - V8lor t; 45.00 

Cluett Peabo<Jy & Ce. Inc., estadou'-1:dcn~e, me~ 
diante apoderado Dr. Yan1il Hanón Areas·, sclicita 
renovación marca: 
"VAN RAALTE" ~o. 18,510 

Clase 25. 
Regisro Propiedad Industt·ial. "?\-1anagua, 4 

diciembre 1978. - Ca.!'los Gon?:Qlez Urbín.n, Re
gistrador. - Uriel Silva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 8607 ~· R/F 3211 JA- ~--· Ji 2 <~ •15.00 
Shell International Petroleum Company Lirrüted, 

inglesa, mediante apoderado Dr. ;{a::nil I~anón 
Areas, solicita renovación n1arca: 
"DEL!MA" No. 19,653 

Clase 4. 
Registro Propiec~ad Industrial. lV!:anngun, 4 

oiciembre 1978. Carlos González 1Jrl>ina, Re-
gistrador. ~ Uriel Silva. S'.?'::re~ario. 

3 2 

Reg. No. 8608 R/F 32111·_! 2.12 (!,: 45.000 
Shell International Petroleuin Conipany Linlited, 

inglesa, mediante ¡.¡poder~vJc DL Ya;n~l I:ranón 
Areas, solicita l'C"novnt'ión rnare:1: 
"'TORNUS"' No . .l9,6o-l 

Clas.~ 4. 
Regisro 

diciembre 
gistrador. 

Propiedad Indu::trk::. ?\Ja.nagua. ·1 
1978. c;arlos Güi:'.'.á~C>z Urt.iinn, Re
- Urie1 Silva, Secreta1'io. 

3 2 ====== ----·-· -·-
Nombre Comercial 

Reg. No. 8570 -- R/F 320:532 ·-- 1.:n:er G: 90.CO 
Almac. S .. A .• nlc2ra::;üe~1s·~, n1c-di;j.1te apodera

do Dr. Alenja-ndro St3dth2.g<'.n \:0gl, Presidente de 
la Junta Djrectiva de la rnisnn1, solicita re::>·istro 
marca come1·cio: -- ,., 

"XI L. O TO X"' 
Clase 5. 
Presentada.: 18 noviembre 1078. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Ir:dustria!. Ivianagua, 30 
noviembre !978. -- Carlos Gonzále?: 1Jrbina, Re
gistrador. - J. A rgc-o !'.firanda, Secretario. 

3 3 

SECC!ON JUDlClAt 

Remates 
Reg. No. 860t -~~ RíF ~~ot:.:-rc \':'!o~· (' 8(l_QO 

Diez de la rnañ~!"!a. ('.;i 19 dit:c1nbr~· '-''~ c1•:>-'J. 
subastaráse local f'.Ste .THzgado, cn'diüJ;.. realiza
bles. co11.sistentes C<':!'tf?::·:-,._ c::JP,nte;:; por <:obr:1r, di
ferent:.)s clientes área c::entroanv~rica. 

Ejecuta: Co1npafHa 1v1nritirna 1'.it:ncl:;~ !, S. J\.._. 
Ejecutado: Alumnios E~ti:.!'uidc~. S. ¡\_, 

Post'..lra: Estricto CO!"'!taclo. 
Base: IS 1.925,484.27 
Juzgado ·rerc~r(' Civü Distrito. J,10.naguo., nue

ve diciembre 1978. -- Oricl Soto (~11ad~·a, Juez 1\ r
cero Civil r::i~trito !i{an;i;::;u;_•. J. T.,:icayo. Se~ 
cretario. · 

3 7 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


4880 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Reg. No. 8642 - R;F 320949 - 1/9 <¡'. 135.00 
Nueve la mañana, veintiuno diciembre, co

rriente año, subastárase inmueble situado Resi
dencial Villa Flor número 76, esta ciudad. Lin
deros: Norte, lote 10; Sur, Francisco López B.; 
Este, A venida núrnero 1: Oeste, Dionisio Obre
gón. Inscrito número 75.015, ~i\_siehto lo., Folios 
265/66, To1no 1.284, Registro Público de 1\Iana
gua. Local este Juzgado. 

Base Subasta: Ochentitrés ?víiI Quinientos Ca
torce Córdobas con Cinco Centavos, más intere
ses y costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliatia de A.horro y Préstan10, 

S. A. a Zeta Indiana Silva López. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

cuatro de diciembre de n1il novecientos seten
tiocho. - Las nueve n1añana. ---- Oriel Soto C., 
Juez. 

3 2 

Reg. No. 86-13 R/F 320949 -- 2/9 ($'. 135.00 
Once de la n•afi.ana. veintiuno dic;e111bre (:o

rri.ente año, subastárase inn1ueble situado en Di
rian1ba, Carazo. Linderos: Norte, resto finca n1a
triz; Sur, lote¡.;·• 4; Este, Arn1ando Serrano; Oes
te, lote N" 2; Inscrito número 12.073, Asiento lo., 
Folio 212, Ton10 278, Regístro Público de Carazo. 
Local este Juzgadc. 

Base Subasta: ($: 241,028.75, n1ás jntereses y 
costas. 

Estrh·lo contado. 
Ejr-euta: In1nobili<::tria d(' . .\.hurro :.· J 'r{:-;\ :i 111~~. 

S. A. a Odily Agui!ar de QuintaniH<.i. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. J\lana

gua. r:\1atro dicieirbre, n1il novtci~ntos setenti~ 
ocho. Onc(' de la n1:;1ñnnn. f)riC"l SotP C., 
Juez. 

3 7 

Reg. No. 8644 --· R/F 32094-9 - 3;9 (5: 135.00 
Doce n1eridiana, veintiuno diciembre. corriente 

año. subastaxase inn1t:cb1e situado en R.esidencial 
E1 Dorado No. 20. Lindi::ros: Norte, Barrio San 
Cristób.31~ Sur, ealte de La Plata; Este. lote 21·, 
Oeste, lote 19. In:scrito nún1ero 73.051, To1no 
1.243, Folio$ 65/66, Asiento 1o., Registro Público 
de Managua. Local este Juzgado. 

Base Subasta: 1$182,414.61, más intereses y 
costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria <l€ Ahorro y Présta1110, 

S. A. a Venancio Esteban Bonilla conocido con10 
Pedro Pablo Gó:mez Bonilln. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana
gua, cuetro dl('_ierr:.brc, 1nil novecientos setenli
ocho. --, Una d~ la tarde. -- Oriel Soto C .. Juez. 

3 2 

Reg. No. 8$45 - - R;F 320949 --- 4/9 ff: 13fi.OO 
Diez de la 1naüana. Yeintiuno dicie1nbre co

rriente año, subaslá¡·asc inmueble situado en Re~ 
sidencial El Dorado No. !05. Linderos: NDrle. k1te 
9tl; SUt', lote 1'.~o. ?1; Este, lotes 116/117; Oeste, 
calle del Estaño. Inscrita nlunero 72.581, Tomo 
1.233, FoliDs 100/1, Asiento lo., Registro Públi
co de 1'.1:anagua. Lvcal este Juzgado. 

Base .Subasta: <E' 162,621.75, más intereses y 
costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inn1obiliaria de Ahorro y Préstarno, 

S. A. a Sergio Prado .-'\rnuero. 
Dado .Tuzgado TPtT".'ro Ch:íl Distrito. l\1ana· 

gu;i, cn.:1tro dich~11,hr1•. n1il nn\·C'ci;>nJ;.¡_1.-; -"clcnti
ochn. --- Diez de ki 1naü:ina. -- Oriel Solo C., 
Juez. 

Reg. N'o. 8646 -- R/F 3209-4:9 - 5/9 1$: 135.00 
Diez de la mañana, veinte diciembre. corriente 

año, subastárase ínmueble situado "Residencial 
El Dorado" No. 232. Linderos: Norte, lote 231·, 
Sur, lote 233; Este, calle del llifercurio; Oeste, lo~ 
te 176. Inscrito nil:mero 73.065, Asiento lo., Folios 
135/136, Tomo 1.243, Registro Público 11anagua. 
Local este Juzgado. 

Base Subasta: <t 56,960.68, n1ás intereses y 
costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inn1obiliaria de Ahorro y Préstan10, 

S. A. a Marilyn Hav..'kins de Castellón. 
Dn.tlo Juzgado Tercero Civil Distrito, ::.ranagua, 

cuatro diciembre, mil novecientos setent1ocho. 
Las once la mañana. -- Orlel Soto C., Juez. 

3 2 

Reg. No. 8647 ·- R/F 320949 -· 6;9 <! 135.00 
Nueve de Ja mafia11a, veinte diciembre corrien

te año, subastárase inn1ueble situado en .Tinotepe, 
Carazo, Cantón Nor-Occidental: Lil1deros; Orien
te, señoritas Asenjo; No~'te y Poniente. calles pü
bllcas: y Sur, herederos Dr. Víctor Manuel n.o
mán y Reyes. Inscrito ri.úmero 396, Asientos 3o. y 
4to., Folios 237 y 238, To1no 147, Registro Pú
blico de Ca1·azo. 1 ... ocal este .Juzgado, 

Base Subasta: CS: 152.618.29, rnás intereDes y 
costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inn1obiUaria de Aho1 ro y P1·éstan10, 

S, A. a Constantino Arana Ron11ín v Yelba l-I01·~ 
nánde:r. de A rana. , 

Dado Ju~gado Terce1·0 Ci\'il L)isll'ilo. Mana
gu~1. cnatn-. Dicien1bre, rnil novt.·cicntoí'i ~P.tf'nt i
oi._:ho. -- Once de la m::rflana. ·-- OrieJ S0tn e· .. 
Juez, 

3 2 

:H.eg. No. 8648 R/1< ... :321JH49 7,9 <S' 13;).00 
Doce n1eridiana. veinte dicif.On1bre i::o1Tient(' 

ano, subastárase inmueble situado en Residencial 
El Dorado No. 66. Linderos: Norte, P~otonda del 
Cobre; Sur, lote 65; Este, lote 67; Ocst8. Ave11!
da del Cobalto. Inscrito número 71.688, Torno 
1.214, Folíos 120/121. Asi~nto lo., Rf'?·istro .:Pú
blico :!\1a'13.;f;UG. J~ocnl este Juzgado. 

Base Subasta: ($' 17-8.545.:)4, más intereses y 
costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Prl"stan10, 

S. A. a 1\-fayra Duarte de 'González. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Jl.!anagtia, 

cuatro diciembre, inil novecientos ~2':.el'ltiocho. 
-- Una de la tarde. --· Oriel Soto C., .l1H'Z. 

Reg. No. 8649 R/F' 320949 -- X/~l \) i0:}.uo 
Nueve de la mañana, veintidós diriPn1b1T co

rriente año. subastárase in1nueble situado en TI.t1 ~ 
sidencial Villa Flor No. 113, Lindrros; Norte. 
lote 114; Sur, lote l:i2; Este, AYenid?. P)·incipal 
No. l; Oeste, Dionislo Obregón inscrita núm'i'ro 
75.008, Tomo 1.284, Folios 230/1, Asiento 10,, Re· 
gistro Público Managua. Local este J::2gndo, 

Base Subasta ~ 83, 735.07, n1ás intc1Ts0s y 
costas. '~ 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliat ia de Ahoi ro y Pr6st2.rno, 

S. A. a Antenor Angel Balladares Alfaro y Ber~ 
tha Adilia Saballos de BaHadnr~s. 

Dado Juzgado Tercero Civ.iJ Distrito. 1v1anngna< 
cuatro diciembre, mil novecientos sentiocho. 
Diez de la mañana. -·· Oriel Soto C .. Juez. 

' 2 

h~~g:. N•). 86~0 -- ll, F :J?U!l,t!'t ;-1 \1 !$' l :i:') ílO 
Onct: de 1'\ · ruañaliá,. :veinte_ dü::ien1b1 r- CPJTH'.Jll e 

lo. -año. -~u'b'aat:iras..E situada: .en:_ -ReJi\dentjal VJlla. 
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Flor No. 46. Lind€ros: Norte, calle No. 2; Sur, 
lotes ·17/48; Este, área comunal No. 1; Oeste, 
lote 45. Inscrita número 75.246, Tomo 1.289, Fo
lios 230/1, Asiento lo., Registro Público de Ma
nagua. Local este Juzgado. 

Base Subasta: t¡; 78,227.11, más intereses y 
costas. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A. a Manuel Ortega Urbina. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana~ 

gua, cuatro diciembre, mil novecientos setenti
ocho. - Doce meridianas. - Oriel .soto C., Juez. 

a 2 

Reg. No. 8620 -· R/F 287961 - Valor <; 90.00 
Díez de la mañana, diciembre veintiuno, subas

tárase urbana, en Santa Teresa, Linderos: Norte, 
calle pública; Sur, Nicasio Ruiz; Oriente, calle 
pública; Poniente, Crescencio Ruíz. Inscrita, 
Asiento VI, Tomo 151, Folio 18, No. 105, Reg. 
Carazo. 

Base: Veinticinco Mil Ochocientos Noventa y 
Nueve Córdobas con Noventa y Ocho Centavos. 

Local este Juzgado. 
Ejecuta: Banco Nicaragüense. 
Ejecutada: Yolanda L. de Borge. 
Dado Juzgado Civil Dlstrito. Jinotepe, veinti

siete diciembre, mil novecientos setenta y ocho. 
- A. Picado, Juez. 

3 2 

Reg. No. 8633 -·· R/F 241886 - Valor Cf 135.00 
Once mañana veintitrés diciembre, año corrien

te, local este Juzgado subastárase martillo ca
mioneta color bianco, motor H308E450201, de 
servicio particular, marca "Chevrolet'', tipo de 
tina, de dos puertas, chasís MCMIS90DRC, de 
seis cilindros, modelo 1967, placa C-297-29-86. 

Ejecuta: Danilo Argefial Blandón a Sayda 
Ubeda de Tinoco. 

Base: Siete 1v1il Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado C1\'il Distrito. Matagalpa, vein· 

titrés noviembre, mil novecientos setenta y ocho, 
~ Carlos Rivas Cerna. - Julio C. Mendoza, Srio. 

a 2 

Reg. No. 8657 -·· R/F 321349 - Valor <; 90.00 
Doce meridiano, veintiuno díciembre -corriente, 

local este Juzgado, subastárase al martillo: ca
mioneta Pick-Up, nueva Toyota, modelo RK101-
Ll, serie RI{lOlLJ-127233, blanca. 

Avalúo: Veinte Mil Córdobas Netos 
( Cf 20,000.00). 

Ejecuta: F. J\lf. Pellas v Cia. u Melba Val--
dez Ruiz. · 

Vehículo: ~ncuéntrase patios Pellas. 
Dado en Juzgado Tercero Civil Distríto. Ma

nagua, D. N., dos diciembre de mil novecientos 
setentiocho. --- Javier ·Lacayo F., Srio. 

3 2 

Reg. No. &l58 ·- R/F 321350 - Valor C$: 90.00 
Once mañana, veinte diciembre próximo local, 

este Juzgado, subastárase al martillo vehículo 
Volkswagen, Pasat., TS, chasis 3252032893, mo
tor ZC-104699. 

Avalúo: Doce 1\iiil Córdobas Netos 
( <f 12,000.00). 

Ejecuta: Caribe Motor vs. Ivonne María Urbi
na Escobedo. 

Vehiculo: Encuentra patios Caribe 
Dado en Juzgad.o Primero Cívil Distrito. Ma

nagua, D. N., veintinueve noviembre, mil '"ft'Ove
cientos setentiocho. - Guillermo A. Rívas Cua
dra, Juez Primero Civil Distrito. 

ll 2 

Reg. No. 8678 - R/F 321748 -- Valor <S 180.00 
Once mañana, veinte diciembre corriente. añc, 

subastárase mejor postor, lote terreno ubicado 
banda oriental A venida del Ejército, lindante: 
Norte, José :Ber·múdez Sacasa; .sur, Francísco 
Mántica y Margarita Abaunza de Mántica; 
Oriente, Arnoldo Ramirez Eva; Poniente, A veni
da del Ejército e inscrito con No. 30,lSl, Tomo 
403, Folios 278/9, Asiento lQ, este Registro, área 
469.39 varas cuadrads junto con sus mejoras. 

Base: Doscientos Ochenta Mil Córdobas 
( Cf 280,000.00). 

Ejecución: Banco de Londres y Arnér:co. del 
Sud Limitado, Sucursal :Managua a María Hur
tado de Aguerri. 

Posturas: Estricto contado. 
Local: Este Juzgado. 
Juzgado Tercero Civil. Managua, D. N., siete 

ae diciembre de mil novecientos setenta y ocho. 
- Oriel Soto Cuadra, Juez 3<' Civil del Dístrito. 

.j :c. 

Reg. No. 8679 - R/F 242009 ··- \'alor IS 54.0.00 
Diez .mañana, veintidós dície1nbre, año corrien

te, local este Juzgado, subastáranse mejor postor 
siguientes bienes: a) Cerramiento de cien man
zanas extensión, ubicado sitio "l ... a ''irgen del 
Rosario", jurisdicción Ciudad Dario, este Depar
tamento, lindante: Oriente, terreno de José Tre
minio; Occidente, parte de la Empresa Nacional 
de Luz y Fuerza y de Cristóbal García: Norte, 
Empresa Nacional de Luz y Fuerza, carretera en 
medio; y Sur, Eugenio Aguirre y Abraham Oroz
co; b) Derechos sobre un lote de treinta y tres 
manzanas extensión, en el sitio "Nuestra ,Sefiora 
del Rosario", lindante: Oriente, terrenos que fue
ron de Juan Gregorio y Clernente Barrera y los 
indios de Ciudad Dario, antes de San Pedro de 
Metapa, hoy sitio de Candelaria; Poniente, tíe
rras de la Com:.1nidad Indigena de Sébaco; Nor
te, sitios de Maderas Negras, El Te1npisqt!e y 
montaña Lucayán, y sitlo de San Antonio de Las 
Lomas, de Las Vegas y de Santa I~ucla; e) Ce
rran1iento de treinta y tre'.3 manzanas de ex.ten-. 
sión, denoininado ".J,os Mojones", lindante: Nor~ 
te, camino que conduce de Candelaria a Ciudad 
Dal'io; Sur, propiedad de .Tuliin Flores; Oriente, 
Ingeniero Héctor Valery; y Occidente, Quebrada 
de Gaitán de por medio y propiedad de Feliciano 
Urroz y Julián Gaitán; d) Terreno de una l"nan
~.:ana de exte.nsión, situado en el Valle de Las Po
sas, en el sitio de "Nuestra Señora del Rosa1 io, 
lindante: Oriente, carretera a La Rauda de por 
medio, Telésfora Ruiz de Ag·uirre; Occidente y 
J'~orte. Teódulo Ruiz y Tiburcio Matamoros; y 
Sur, Juan Jain1e; e) Encierro ublct<(lo en Río Vh~
jo, juridiscción de Ciudad Darlo, de este Depar
tamento, corno de treinta manzanas de extensión, 
pero según el titulo coino de sesenta y tres n1an
zanas, lindante: Norte, Rio Viejo; Sur, Tremínio; 
Oriente, Pedro Vega y Bajadero de El Carrizo; y 
Occidente, camino El Hato <le la Virgen a1 Baja
dero del Papalocuagp; f) Derecho de tierra en el 
sitio "Hato de la Virgen del Rosario". como de 
doce ·manzanas y media extensión, lindante: 
Oriente, tierras de la Comunidad Indígena de 
Sébaco; Occidente,-tierra de los Treminio; Norte, 
las mismas tierras de la Con1unidad Indígena de 
Sébaco y el Río de Sébaco y los Matamoros; y 
Sur, tierra de los Espinoza y de los Trerainio. 

Ejecuta: Enrique Tre\\•in Chavarría como ce~ 
síonari.o del Banco Nicaragüense i:;.ontra Enrique 
Valery Martínez. 

Base: Cien Mil Córdobas, intereses, costas, gas
tos y daños y perjuicios. 

Oyense 'Posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito. 1'tatagalpa, once 

dicembre, mil novecientos setenta y ocho. - C. 
Rivas C. - Julio C. Mendoza, Srio. 

3 2 
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Títulos Supletorios 
R€g. No. 8626 R/F 119122 - Valor et 45.00 

Francisco Salas Vargas, solicita supletorio, pro
piedad urbana, San Juan. Poniente, Néstor Gua
damuz; Oliente, Victoriana Véliz; Sur, Luis Cas
tro; Norte, Eduardo Sanabria. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Nandaime, veíntíocho 

noviembre, mil novecientos setentiocho. - Carlos 
Palacios, Juez. 

s l 

Reg. No. 8627 - R/F 39660 - Valor C$ 90.00 
Tulio Sánchez lvrendoza y María Félix A valos 

de Sánchez, solicitan titulo supletorio, finca ur
bana en San Miguelito, consistente solar dieci
siete varas frente pot' veintinueve varas fondo, 
con una casa madera techo de zinc, limitado in~ 
mueble: Norte, Gil'berto Lacayo Duarte; Sur, Pe
dro Martinez Or·teg~1; Este, 1\_nselmo Ruiz Ro
bleto y otro; Oeste, El lago. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Carlos, veintidós noviem-

bn", 1nil ncvecientcs sctentiocho. A. García, Se-
crr.;tario. · 

3 1 

Rcg. Ne. 8628 - R/F 289645 - Valor <!: 45.00 
José .Luciano Pérez, solicita supletorio rústica 

ocho n1anzans, San J_,ucas. Notte, Felici8J1o Me
jía: Sur, Máximo Sánchez; Oriente, Cástulo Mo
reno; Occidente, Sótero López. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, trece noviembre, 

mil novecientos setentiocho. -- Luis Adolfo biaz, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8629 - R¡F 289&46 - Valor tr 45.00 
Camilo Eetanco Carazo, solicita supletorio rús

ti-ca media manzana, esta jurísdicción. Norte, Jo"' 
sé Betanco; Sur, Pablo Jitnénez; Oriente, Alfredo 
Betanco; Occidente, ca.mino real. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, catorce noviembre, 

mil novecientos setentiocho. - Luis Adolfo Díaz, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 8630 --- R/F 289644 -·- Valor IS 45.00 
Rosibel Pinell Ochoa, solicíta supletorio rús

tica, Son1oto, treinta manzanas. Norte, Pedro Pa
dilla; .Sur-Oriente, Roberto Alfara, otros; Occi
dente, Pedro Joaquín Espinoza, otro. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, mayo trece, mil no-

vecientos setentiocho. Luis Adolfo Díaz, Se-, 
cretario. 

3 1 

Reg. Ne. S631 - R/F 238662 - Valor IS 90.00 
Isabel 11oreno Padilla, solicita título supleto

río, predio urbano La Paz Centro, León. Mide: 
cincuenta varas de frente por veinticinco de fon
do. Linda: Ncrte, mediando caile Ana Traña; 
Sur, 1\1arvín Landero; Oriente, José Ramón Me
drana; y Poniente, camino enn1edio Humberto 
López. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, cuatro de julio 

de mil novecientos s0tenta y ocho. --- José León 
Mora Barberena, Juez C'ívil (ll' Distrit<• ele Leó:1. 
- Luis Rocha B., Srio. 

3 1 

Reg. Ne:. 86:$7 -~ R/1<' 321276 -- Valor ~ 90.00 
Cruz -Sánchcz de Castt'illo, solicita supletorio, 

contiene cnsn y terreno diez varas frente y Ycin-

te fondo·; lindante: Oriente, Río Artigua; Occi
dente, Tomás Sa1inas, calle enmedio; Norte, Ar
mando Diaz; y Sur, Rosa Enedina vda. de Cas
trillo. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Santo Domingo, Chontales, vein~ 

titrés de agosto de mil novecientos st>tenta y 
ocho. - Orlando Rios C., .Srio. 

3 1 

Reg. No. 8639 - R/F 321275 - Valor <f 180.00 
El señor Santiago Siles Borges, se ha ipresen

tado a este Juzgado solicitando título supleto
rio de una casa, solar situada en la calle eentral 
con los linderos siguientes: Oriente, easa de don 
Tomás Salinas Kauffman, calle en medio; Po
niente, rio Artigua, camino en medio; Norte, ca
sa y solar de Paco Rocha; y Sur, casa de don 
Guillermo Salinas Kauffman, el cual mide nue
ve varas de frente por cuarentiséis de fondo. 
construcción paredes de madera, techo de zinc, 
piso de madera. 

La persona que crea tener algún derecho sobre 
el inmueble deslindado se le cita para qlle dentro 
del tér·mino de ley ocurra a este Juzgado a des· 
lindarlo. 

Dado en el Juzgado Unico de Santo Do1ningo, 
Departamento de Oh-ontales, a los dos días del 
mes de julio de mil novecientos setentiocho. -
Guillermo Salinas Kauffman, Juez Unico Santo 
Domingo, Chontales, Local Civil. 

3 1 

Reg. No. 8671 - R/F 245251 - Valor <f 15.00 
Josefa Moraga Garcia, solicita supletorio urba

na, La Concepción; Oriente, Canuto Moraga; Po
niente, Espifanio Moraga; Norte, canuto Mora
ga; Sur, Santos Garcia. 

Opóngase. 
Juzgado Distrito. Masatepe, cinco junio n1il no

vecientos se.tentiocho. - Aníbal Gutiérrez Car
ballo. Srio. 

3 1 

Reg. No. 8153 -- R/F 274305 - Valor <f 45.-00 
José Mairena, solicita título, rústico Cuchillas. 

jurisdicción Altagracia. Norte, Inocente Cerda; 
Sur, Jesús Castillo; Oriente, Juan Hernández; Po
niente, Hacienda Magdalena. 

Opónganse. 
Juzg~do Distrito. Rivas dos noviembre mil no

vecientos setentiocho. - Nubia Hernández, Sria. 
a a 

Reg. No. 8192 - R/F 238320 - Valor cf 90.00 
Ayejandro Gómez Salgado, solícita supletorio, 

urbano, León; mide, linda: mil ciento noventi
ocho, siete metros cuadrados; Norte, Julio Ba
rreto; Sur, Felipa Caballero; Este, Justo Quin
tana;. Oeste, Josefina Juárez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, tre.ce novie1nbre 

mil novecientos setentiocho. - José León Barbc
rena, Juez Civil Distrito. ~ Luis Rocha B., Srio. 

3 3 

Reg. No. 8J96 - R/F 256116 -- Valor <!: 90.00 
Agustín Bellorin Vilchez, solicita. supletorio rús

tico, lote cien manzanas extensión, ubicado en La 
Zacatalosa, Ciudad Antigua; Norte, Julia Zúniga 
vda. de Escoto, Fidelina Zúniga vda. de Mendo
za, hoy Alfonso Ortez; Sur, l\'Ianuel Vásc¡uez; O
riente, Pascasio Melgara, ·mediando carretera A
raditos - San Pedro-El Carbonal; t)ccidente_, Ma
nuel Vásquez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito, Ocolal, trece n1ayo mil nove

cientos setentisiete. ···- José León Mora B., Juez, 
--- Reyna de Cano, SecretB.ria. 
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4883 Reg. No. 8154 - R/F 45678 - Valor ~ 135.00 Rosendo Murillo Murillo, solicita titulo supletorio, cjnco lotes, Paraje Godin, sitlo Guasuyuca, esta jurisdicción; lo. casa y solar, Oriente, J<>sé Mu* rillo; Occídente y Norte, Cande1ario Bellorin; Sur, Rufjno Murillo, lote once manzanas; Oriente, y Sur, Cien1ente Flores; Occidente, José :Murillo Norte, Antonia Mutillo, lote, cuatro manzanas~ Oriente, ChiJio Espinoza; ~ciden~e. Antonia Murillo; Norte, carretera; Sur, Rufluo Murillo; lote tres manzanas y media; Oriente y Sur, Antonia Muri~ llo; Occidente y Norte, Rosendo Murillo; lote una manzana; Oriente y Sur, José Mu.rillo; Occidente, Carretera Somoto; Norte .. Candelaria Bellorin. Opónganse. 

. Juzgado Local. Pueblo :Nuevo, trece octUbre mil novecientos setentiocho. - Alberto Midence, J"uez Local. 

3 3 
Reg. No. 8156 - R/F 23&135 - Valor 4 45.00 'Trinidad García GQnzález, solicita Supletorio Urbana, Santa Teresa; Oriente, Guillermo Jirón García; Poniente, Sur, Calles Públicas; Norte, Lísímaco Campos y Raúl Guadamuz. Opó1U1:anse. 

Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, siete novíeni .. bre mil novecientos setentiocho. - Armando Picado Jarquin, Juez. 

a a 
Reg. No. 8272 - R/F 285379 - Valor IJ; 45.0ll Ronaldo González Espjnoza. solicita. supletorio rúStlco jurisdicción Dirlá, linda: Oriente y Sur, Faustino G<>nzález; Poniente, Marcos Martina; Norte, Lola J'aen, camino. Opónganse. 

Juzgado Civil Dtstrito. Granada, dos novfern .. bre mil novecientos se.tentiohco. - Alvaro Ber .. múdez, Secretario. 
3 3 

Reg-. No. 8274 - R/F 285378 - Valor <f 45.00 Socorro Sandoval de Canales soUcibl supletorio urbana Diriá, linda: Oriente, Isidra López, calle; Poniente, Marcos Pérez; Norte, Iglesia Bautista, Sur, Bernabela Guevara. Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito Granada, dos novíem· hre mil novecientos setentiohco. - Alvaro :Ser· :tnúdez, Secretario. 

3 3 
Reg. No. 8275 - R/F 285377 - Valor - 45.00 Ronaido Gnzález Espino.za, solicita supletorio urbano Diriá, linda: Oriente. Melecio Gonzála; Poniente, Manuel Aguilar; Norte, Julia Gómez, calle emnedlo; Sur, A ni ta Jaen. Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, bre mil novecientos setentiohco. ~ múdez1 Secretario. 

dos novlemA 
Alvaro Ber-

3 ¡¡ 
Reg. No. 8281 - R/F 259699 - Valor 4! 90.00 Bernarda viuda de Bustamante, solicita Titulo Supletorio, urbana San José, este Departamento; mide veintiséis varas y veinticinco y media pulgadas de frente, doce varas de fonQo, con casa, limitada: -Oriente, Pedro Solórzano; Ponien~ te, Rigoberto López; Norte, FeUGiano F'lores; Sur, Antonio López. 

Opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. - Boaoo. diez no~ viembre mil novecientos setentiohco. R. A. A. Mlrand, Juez. ~J. Guzmán G .. Srio. Es conforme. - J. Guzmán G., Srio. 

s 3 Donaciones de Solares Municipales Reg. No. 8"34 - R/F 256367 - Valor $ 90.00 Asunción Rodríguez R., .solictta donación muni· L'ipaJ urbano? Ocotal ~ Nortei calle de pt]r Jll~di.o; 

Sur, Fernún Pozo; Este, calle de p_or 1nedio; y Oeste, Marina Jarquin, Dünensiones: 20 varas de frente :por 25 varas de fondo. Opónganse. 
Alcaldía Municipal. OcotaJ, 21 de novíembre de mil novecientos setenta y ocho. ~ Nidia Tercero Moneada, Siia. Municipal. 

s ¡ 
Reg. No. 8546 - R/F 260280 - Valor ,¡! 45.00 Nicolás Suár-ez Me.lía, solicita donación solar, doce por cuarenta; Oriente, And~ Mejía; Oc~ Cidente. María Granja; Norte, Pablo Flores; Sur, Dimas T6rrez. 

Interesa.dos opónganse. Seeretaría Municipal. Camoapa, veintisiete noviembre mil noye.eientos .setentiocho. - V. Flores Ir., Secretario, 

B 2 
Reg. No. 8547 - R/F 260279 - Valor <$ 45.00 Horacio Siles. solicita dónesele solar quince frente, cuarentidós fondo; Oríente, Maria Blan~ dón; <kcidente, Ernesto Obregón; Norte, Ede1ma Rivera; Sur, Pedro Mejía. Interesa.dos opónganse. Secretaria :Municipal. Camoapa, veinticinco noviembre mil novecientos setentiocho. - V. FloNS F., Secretario. 

Re.g. No. 8548 - R/F 260278 - Valor <$ 45.00 Dora Hernández, solicita donación solar . setew cientas cuarentlnuvee varas cuadradas; Onente, Nicolás Fernát\de.z~ Occidente, Luis Marcia; Nor~ te, Leopoldo Sánchez; Sur, Francisca Sá.nchez. Interesados opónganse. Secretaría Municipal. Camoapa, veinticinco noviembre ntil novecientos setentiocho. - V. Flores, F., Secretario, 

3 2 
Arriendo de Terreno Ejidal Reg-. No. 8632 - R/F 32390 -~ Valor <t 90.00 Juana Rodriguez Martínez, solicita arriendo terreno ejidaI, Telica, barrio Salinas- esta ciudad, mide como un cuarto de rnanzanas de extensión (solar). Linda: Oriente. vega del río; Poniente, .Jacinto Corea; Norte, Elías Sevilla, Sur, Rosalía Ballestero. 

Interesados opóngase térrnino legal. Dado Alcaldía 1\.funiclpal de Telica, a los vein* tiocho días de novjembre de mil novecientos setenta. y ocho. - &gberto Chévez Flores, Alcalde Munícipal Te1ica, 

3 1 
SOLICITUDES DE REPOSICIONES DE ACCIONES DE BANCO NICARAGUENSE Reg. No. 8522 - R/F 320244 - Valor ~ 180.00 A solicitud de parte interesada, el Banco Nicaragüense está tramitando en este .Juzgado la solicitud de repQSi.ción de las sigtlientes acciones: Titulo No. 213 por 184 acciones Título No. 443 por 18 acciones Título No. 127 por 18 occiones Titulo No. 1012 por 2() acciones Título No. 1545 por 80 accione.s Título No. 1818 por 71 acciones Titulo No. 2210 por 42 acciones Titulo No. 2441 por 42 ucclones Titulo No. 2803 por 42 acciones Publíqut?.se la solicitud por tos términos de ley. Interesados opóngase. 

.T\17..gado 'I'ctc€ro de Jo Ci\·il de! J)istrito. lVI¿)nagua, (':\lnr<:(', 1!t• 110vit:n1bre de rnil novecientos se.tenla v och\J. I~:·.;; onee -.; treinta. 1ninutos d~; !:r marlatl.n. ()r-Lel Sotu Ct;;1dr~t. Jue-z 'fet"('.i'H> de lo Civ!l del Dlstrtto de Ñlanag"ua, 
3 2 
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Reg-. No_ S-523- ---- R/F' 320245 - \.'üior IS: 180.00 
A solicitud de parte interesada, el Bmv:o Nica-

1~.tgiiense. está tramitando en esle Juzgado la soli
citud de reposición de 1as siguientes acciones: 

Titulo No. 214 por 92 acciones 
Título No. 444 por 9 acciones 
Título No. 728 por 9 acciones 
Titulo No. 1013 por 10 acciones: 
Titulo No. 1519 por 4-0 acclones 
Título No. 1819 por 77 acciones 
Título No, 2209 por 4.1 acciones 
Titulo No. 2440 por 41 acciones 
Títu1o No. 2802 poi: 41 a<:ciones 
Pu.bliquese la solicitud por los términOs de. ley. 
Interesados opóngase. 
Juzgado Tercero de lo Ci\.11 del Distrito, A'lana

gua, catorce de noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho. Las once de la maftana. - Oriel 
SOto Cuadra, Juez Tercero de Jo Ci\.'Íl deJ Distrito 
de Managua. 

3 2 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 8621 - R/F 320939 - <$: 15.00 

Por sentencia 9:00 a. m. 22 noviembre 
1978, d(jclaróse disuelto víncuio matrimo
nial Sres. José Angel Ortega Guerrero y 
Perfecta Meibol o Soma Mejía, dictada 
Corte Apelaciones, Sala Civil, Masaya. -
Helmore Miranda S., Srio. 

l 

Reg. No. 8641 - R/F 321331 - q:: 15.00 

Por s·zntencia 11 :00 a.m. 31 agosto 1978, 
dc'claróse disuelto 1.rínculo matromonial se
ñcres Evenor Pérez Ruiz v Yadira del So
corro Hurtado Lój}ez (o López Hurtado) 
dictada Corte Apelaciones, Sala Civil, Ma
saya. - Helmore Miranda, Srio. 

l 

Reg. No. 8669 - R/F 321632 - tS 15.00 

Por "Enkncio. 9:00 a, m. 6 diciembre 
1978. d<odaróse dieuelto vínculo matrimo
nial Sre~. Elvi.n Lis Bien de Lallana v María 
Soledad Gaitán Matus. dictada Corte Ape
lacione!", Sala CivH, Masaya. - Helmore 
Miranda, S., Srio. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 8622 - R/F 32-0932 - ($: 30.00 

OreE·tila Palacios Altamirano, »olicita 
decláre2cl~ heredera de su tío Jose León 
Palacios. No hay coherederos, único bien 
Reparto Schick Segunda Etapa, propie· 
dad N" 49,097, Tomo DCCXXI, Asknto 1° 

Oyen~e oposición término legal. 
Dado Juzgado Tercero Civil del Dístríto 

Mana:gua, D. N., treinta ele i1o"triembre d-e 
mil i10,1e'ciisntn3 s.etenta y ocho. - Dr. Oriel 
Soto Cuadre:, .l u<:z Tercero Civil del Dis
tri f"'.t. 

1 

Reg. No. 8652 - R/F 309597 - ~ 30.00 

J\fartha Emelina Pineda Martínez soli
cita decláresele heredera de su difunta ma
dre, Ligia Martínez Vega. . 

,Quién pretendiera derechos opóngase tér~ 
rnmo legal. 

. J_uzgado Distrito. Chinandega, cuatro <iéd 
d1c1embre de mil novecientos setenta Y.~ 
ocho .. - Ramón Pinell Sotís, Srio. 1:•.tl 
~ _ _:_-___ - ... - ' l ~~ - --; 

Reg. No. 8670 - R/F 245252 - ($'. 45.00~~~· 
. Gonzalo, Alberto Gutiérrez y hnos. soli·" ·. 

citan, dei::Jaraseles herederos, bienes, de~.J, 
chos, acciones, causante Pedro Gutiérrez. ··· 

Opóngase. 

Juzgado Distrito. Masatepe, cinco junio 
mil novecientos setentiocho. - Aru'ba·l Gu
tiérrez Carballü, Srio. 

1 

Reg. No. 8676 - R/F 320921 - ~ 15.00 

Pablo Narciso Jfünseca Medina, unión ;.; 
hermanos y madre legitima., solidta declá± ,j,;~ 
rársdes herederos padre: Narciso Araica~l 
Fon.seca. q_,; · 

Opónganse. ' ~' 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

siete noviembre mil .!lovecientos sztenti
ocho. - O. Soto. - J. Lacayo, Srio. 

Citación de Procesado 
Reg. 137 

1 

Por primera vez cito y emplazo a! pro
cesado Baltaza.r Pérez Contr~ras, para que 
dentro del término de quince días rompa· 
rezca al local de este Juzgado a dcfond:2rse 
en la causa criminal que se le instruye por 
el delito de homicidio doloso cometido en 
la persona dr; Saturnino Soza Aiartinez, ba-
jo apercibimeintos de elevara plenario la 
presente causa, declararlo rebelde y nom- . 

b..,oolo ''"=' M oficio •i "° -~-- ~·· - <f!t-'."-
Se recuerda a las auto~idades la obliga.:.· 

ción que tienen de capturar a dicho procé" .. 
sado y, a los particulares la de denunciar ••·lil 
el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzga<lo para lo Criminal del · 
DÍ>'tríto de Matagalpa, a los veintiocho 
días del mes de noviembre de mil novecien· 
tos setenta y ocho. - A. Napoleón Gonzá· 
lcz C. - G. López P., Srio. 

Es conforme. M ~ta.galpa, veintiocho de 
novíembrede mil novecientos setenta Y 
ocho. - Guillermo López Paz, Sría. 

1 

INDIC"' o INDICADOR de "La Gaceta":. Se publícau los días Lunes; 
Indie!l va como SupiementQ.. · 
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